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INTBODUCCION

Proponemos la presente tésis, pues consideramos que es una

preocup¿ción a nivel mundial, el lograr 1G reintegración de los

delincuentes a lasociedad, y porque consideramos que la idea

que se tiene de las personas privadas de su liberta -d, es una con

cepción errónea jue las describe como ": aonstruo5" o " fenómenos" 

cuyas facciones físicas denotan su " maldad" y no tienen otro fin

rue el de hacer " daño" a otras para su propio provecho, o simple

mente p) r placer. 

Hemos tenido la oportunidad de trabajar con los internos de

la Vrcel Preventiva de Coyoacán, de conocerlos un ) oco y darnos

cuenta que la mayor parte de ellos son gerso- i;- s " normales" que

han delinnuido más Dor una Drovocación circust_nciiil nue por un

hábito; o incluso accidentalmente. 

Enc> ntramos eue en varios rec' usorios preventivos y penales

de la 3epública ¿ ezicc.na se ha adoptado e'_ -. jétodo de , risión a- 

bierta que consiste en otrogar a aquellos internos que cumplan

determina_:os requisitos y " que demuestren estar capacitados para

gozar de ellas", salidas preliberaciarales en alguna o alrrunas

de sus modalidades: a) fin de semana; b) extraordinarias; e) depor- 

tes; d) un día a la semana; e) diarias a trabaj àr con reclusión

ioc turna. 

Para desarrollar el presente trabajo to.lare:nos en cuenta bre

veyente el desarrollo que ha sufrido el sistema penitenciario en

el mundo y en México para lograr situarnos dt un:_ manera - aás real

y completa en el abbiente actual e incluso llejar a entenderlo un

paco más profundamente; y en lo particular tocaremos al Recluso- 
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rio Preventivo de Coyoacán ya . que es aquí linde se desarrolla la
presente investigacíbn. 

En segundo lugar hablaremos de la Sociedad y las teorí.,;s que

intentan explicarla, ya que es en esta sociedad de todos los tiem

pos y latitudes en ls nue se ha hecho presente la delincuencia, 
así mismo hablaremos de la socialización pues es la forma en que

los individuos se integran a la sociedad, y nablaremos de la mo— 

mia social oue en un momento dado nos da un panorua más amplio de
lo que es la conducta desviada dentro del comportamiento de una

sociedad y algúnas causas de la misma. 

Posteriormente hablaremos de l. s teoriz.s en si que nos ha— 

blan acerca de la conducta criminal y el por qué de ésti-; mencio— 

naremos algúnas clasificaciones de los delincuentes que se han

hecho a través del tiempo y las medidss cue se han tocado para

prevenir la delincuencia. Todo ésto, con el fin de conocer más

directamente que es lo qué se ha hecho para disminuir o erradicas

la delincuencia, cómo han sido clasificados los delincuentes y

qué es lo que se piensa de las causas que los llevan a delinquir. 

Presentamos un estudio de los requisitos que son exigidos

en el Reclusorio Preventivo de Coyoacán a los internos para poder

gozar de salidas preliberaeionales, con el objeto de conocer qué

c racteristicas particulares deberé tener o llenar aeuel interno

fue salga preliberacionalme. ite. 

Por último realizaremos una.-pequena investigación de tipo

descriptivo eue nos ayudes a conocer las características de la

población eue aqui se encuentra, qué opinan ellos del trabajo y

el estudio oue acuí tienen oportunidad de realizar y hablamos
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principalmente de estos dos elementos pues consideramos que son

los más importantes »or su trascendencia para lograr una correcta

reintegración y readaDtaci6n de los individuos a la sociedad. 

También veremos que opinan aquellos sujetos zue han alcanzado sa- 

lidas preliberacionales acerca de las mismas y si consideran ha° 

ber recibido algún beneficio o no. 

Utilizamos como instrumentos: Cuestionari s aplicados a los

internos y la prueba proyectiva del TAT. 

El principal obstáculo cue se nos presentó para la realiza- 

ci6n del presente estudio es la movilidad que existe en la pobla
cidn de este reclusorio, _ ues debemos recordar que se trata de

una cárcel preventiva en la que los internos permanecen únicamen

te durc;nte el tiempo que dure su juicio, o bien la. sentencia cau

se ejecutoria. 

Tcmbíén podemos mencionar como factor obstaculizante el cam

bio de las autoridades administrativas dentro del reclusorio, lo

que trajo r__•nsiPo un cambio en el criterio y estructuración de

los requisitos exiZidos a los internos, pues como veremos más a- 

delante éstos son marcados por las autoridades administrativas

de cada reclusorio, bassndoss siempre en la Ley de N6rmas É: ími- 

mas. Así mismo, ésto trajo cambio"! en la forro¿ de vida y traba- 

jo dentro de la instítuci6n. 

Considerando que esta reestructuraci6U llega aún ; loco tíem- 

po, y aún está en proceso, no sería válido establecer actuylmen- 

te comparaciones, sin embargo nos parece importante mencionar el

descontrol", que este cambio ha causado en la población. 
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Queremos incluir en esta pres- nt- C ión las ideas de algunos

autores que de algúna manera han : envido como guía y ayuda para

desarrollar este trabajo. 

Así pues, pro -Done García Ramírez ( 1) que existen cuatro faa

ses o pasos que integran la lucha contra el crímen y que marcan

la necesidad de una política crisi. al uniteria: a) prevención, 

b) conminación abstracta ( amenazas), c) averiguaciones y enj1i3— 

ciamento, d) ejecución; determinando el fracaso de una, lÚ apa— 

rición de la siguiente. 

En relación al régimen procesad, se encuentra un adelanto

humanitario promovido principalmente por las CienciL-s Sociales, 

aun en pposición a lbs Juristas, siendo el divorcie entre datos

de ambas ciencias uno de los factores mis i.uport, r_tes y coman en

el fracaso del penitencia_rismo, y dando como resultado la incom— 

prensión entre ambas, que de algkna manera retra- a las posibles

soluciones cue la sociedad espera del problema de la delincuencia. 

Revisando un poco, podemos darnos cuenta nue al antiguo esta

do carcelario de mera contención o sc-_ncíón y orientación moral, 

no interesaba el estudio profundo de la dinómica del delito, em— 

pernado en la enmienda o en el terror, pensLndo rue la causa de la

delincuencia era meramente uor- 1 y por e nsecuencia, igualmente

morí era la solución. 

La Criminología viene a dar un sentido totalmente nuevo al

penitenciaris:no nor medio de un tr¿t,, viento científico básandose

en el estudio de la personalidad del deincuente. 

Actualmente, la comrlejidzd s c_=. 1 conduce a la complejidad
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criminal; la violencia de individual se colectivisa y la progre- 

siva complejidad criminal se manifiesta en un doble sentido: La

despersonalización de la víctima y la especialización del delin- 

cuente.. 

B1 Derecho Penal Internacional ha tratado de crear fundamentos y

bases para los difer. ntes delincuentes, afirme"ndo que: " el régimen

penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial

será la reforma y readaptación. 

Sin emb,. rgo, encontramos que el desarrollo de una rama jurí- 

dica es un fenómeno no político, y sólo donde crece el desconten- 

to y la tensión, aumenta la regulación jurídica. Y encontramos, 

que estando por definición los reclusos excluidos del derecho a

la prewión y a la protesta, los mecanismos de defensa que normal- 

mente son utilizados nor otros grupos se tornan esquemáticos y me

cé.nicoa, llegando a le huelga de h^cobre y %l motín: Aunado ésto

a la inc^ii?cidad interna, la inhabilidad del recluso para ser su

pro^ io abo., ado, lo que se asocia a ciertas for.las de incapacidad

exte_•na o de inhibición cuando no de agresión deliberada. Así, 

lo externo y lo interno componen un anillo Yue ahoga el desarro- 

llo del Denitenciarismo, además de la impopularidúd de que gozan

los procesados. 

También es digno de tomarse en cuent, la corrupción que im- 

pera dentro de las cárceles, así coco el burocratismo de quienes

mueven los asuntos jurídicos de los internos, lo que provoca un

gasto innece:.ario" por el mantnimiento y proceso de los internos, 
as¡ co -;o mayor tie,apo de convivencia con individuos que contami- 

nan una personalidad sana. 
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La prisión crea delincuentes y ha: fr_ casa -:o en su empe, o
por crear hombres libres, es instrumento propio para toda clase

de inhumancs tráficos, hiere a veces indeleblemente al cue por

Primera vez la oiga y ofrece un hogar naturs:l a sus huéspedes
habit eles. Agrava o emponzo` ia al alma del levado con vicios a

menudo irreparables y filiaciones criminales, devolviendo a la

vida un hombre atravesado por males carcelarios. 

Nos dice Garcia Ramirez ( 3) que cuatr._) son los fines posi- 

bles de is pena: 1.- Retribuir mal con mal; 2.- Expiar le. cul - 
pr: 3.- Pone ejemplo a malechores futuros; 4.- Correir al de- 

lincuente modificándolo o tr_nsformIndolo. 

Con respecto a la ejempleridad de las penas se ha visto
que realmente dista mucho de serlo, ya que su éxito su_,ondría la

terminaci5n de la delincuene a, cosa que evide: te::;ente no ha su- 

cedido. Menos eficáz aún es la severidad de las peras. 

El carácter terapéutico de la pena., se afinua, sobre todo

a la luz de la nueva defensa social. La medida en que los tér- 

minos de ésta se adopte para provocar resociz-li_aeión del delin- 
cuente " semejará según los casoc, aquello que los Positivista

llamaron una medida de seguridad. Pero si se asimila una pena, 

será separémose de toda idea. de censura o retribución para obe- 
decer únicamente a principios curativos". La expiación de la

pena es * in sedio de purificación para la conciencia social y
del propio delincuente, ya que a través de nuestra vida, inclu- 

sc la religión se nos ha enseñado eue el castro es necesario
cuando se procede de manen errónea.. 



Con respecto a la retribución, es en esencia sólo el reco- 

nocimiento de que a determinado supuesto ha de adecuarse cierta
consecuencia, sin tener ninIrín valor terapéutico. 

Von Hetting ( 4) comenta; U veces sucede que la naturaleza
con una de sus raras mutaciones, impUnta en éste, o en aquel ser

humano las características típicas del preso. Dentro de la pe- 

nitenciaría o en cualquier otra clase de arisíón, estos rasgos

preconstituidos necesitan muy poco toi.,ue o retoque para producir
un " preso modelo". La prolongada prisión puede incapacitar pana
la vida. aún en aspecto al ser liiamaiio, al a. adirse la edad

y circunsti nci:,- . dversas, no sólo fabrico. -- os un . preso modelo que

ha perdido la iniciativa, la iniciatiw_ interior par_ resis* irse

sino que aumeritamos el núuero de ví ,.._.:<s ce que se alimenta ese
animal de que es el ser humEno, con nuevos ejempl=res in - 

de fe^ soE". 

La adhesión de cierto: ; enados, ya libered.>s a la c' rcel, 

ec rearesentativa franca del frecaso fiel penitenciz:rismo, ya cue

nine ze nue , n ha preparado A hombre para el cautive- 
rio, en la medida - 7ue las condiciones de la vida libré no sopor- 
t n la co,anaración con las de la cárcel. 
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CPITULO PRIYERO

1.- ASPECTOS HISTORICOS EN EL DESARROLLO DEL SISTEIdA PENITEN- 
CIARIO. 

Trataremos de dar un breve resumen de las diferentes eta- 
pas por las cuales ha pasado el desarrollo penitenciario tanto
en úíéxico como en el mando, y para lograrlo tomaremos cómo guía
a diferentes autores y sus obras. 

Bernaldo de Quiroz ( 1) nos muestra las diferentes etapas

del desarrollo penitenciario es sus inicios y nos dice que pasa- 
da la ingenua :te sobre la pena capital, y superada la práctica
de sane¡ nes corporales, la prisión surgió como una esperanza de
punición justa y racional del condenado. 

Así en Atenas se proclamó el uso de Latomías, cavernas en

sitios deshabitados cuya entrada se condenaba para prisión pre- 
ventiva. 

Roma instituyó la Ergástica, que se asocia también a la
prisión preventiva y Constantino, em_oerLdor romano de Oriente, 

proclamó el el S II una constitución sobre el régimen de encar- 
celamiento, 

mediante éste texto se intentó abolir la crucific- 
ción, 

separar los presos según su sexo y suprimir todo tormento
e inútil rigor de las prisiones; Se ordenó al Estado sostener

económicamente a todos los presos indigentes y se ordenó hubiese
en toda cárcel un patio bien soleado para 9legría y salud de los
presos. 
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Es en los conventos y por influencia canóniga donde poco a
poco fueron apareciendo las cárceles. La torre medieval, la ca- 

sa de hilados y tejidos, los aserraderos de maderas; se dedica- 

ban a la custodia de los deudores remisos, a quiénes se les obli

Zaba a pagar mediante trabajo el delito cometido. , parecieron

así también las casas de trabajo disciplinarias en Londres, Ams- 

terdam, Hamburgo y Florida para vagos y malvivientes, prostitutas

ciiados rebeldes y menores pervertidos. Posteriormente Clemente

inaguró en Roma el Hospital de San Miguel ( 1704) para jóvenes

delincuentes, y por fin en Gante apareció una verdadera prisión. 

Asi pues han surgido poco a poco las prisiones, que en sus

sistemas han sufrido modificaciones hasta llegar al actual sis- 
tema. A continuación presentamos algunos de éstos. 

Rodriguez Manzanera ( 2) nos da la siguiente clasificacíón: 

El Sistema Celular

Este sistema tiene su origen en un sacerdote italiano llama
do Filippo Franco¡, y consiste en separar a las personas cada u- 

na en uns: célda individual llegando a despersonalizarlos median- 
te el uso de una capucha que les ocultaba las facci nes. 

Como consecuencia directa de éste sistemaSurgieronlos si- 
buientes: 

Sistema Pensilv` nico. 

Tiene como fundamento el sistema de Francci, aun ue no es

tan extremista como éste. Sus funda- entos principales eran: 
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1.- Aislamiento total y absoluto tanto diurno como nocturno. 

2.- El sujeto no volverá a ser llamado por su nombre, sino

que se le identificará con nun número. 

3.- La única lectura permitida es la Biblia. 

4.- El sujeto pierde todo contacto con el exterior quedando

prohibido recibir o mandar cartas. 

5.- Quedan prohibidas las visitas familiares y de los amigos
6.- La única visita permitida es la de algúnos funcionarios
7.- Algúnos reos como excepción muy especial podrán desarro

llar trabajos muy sencillos dentro de sus celdas. - 

Tiene como ventajas este sistema: a) Imposibilidad de reci- 

bir visitas no autorizadas. 

b) No hay evasiones o movimientos colectivos. 

c) Escasa necesidad de recurrir a medidas disciplinarias. 
d) Se presóinde de personal técnico. 

e) Se pueden tener un número mínimo de guardias. 

f) Fácil mantenimiento de higiene. 

g) Efecto intimidativo en la colectividad y en el delincuente
h) Imposibilidad de corrupción y formación de bandas o planea- 
ción de futuros crímenes. 

Las desventajas de este sistema son: a) Es extraordinaria- 

mente caro. 

b) Los sujetos que salían de éste régimen salían demenciados en
lugar de readaptados. 

c) El aislamiento es lo más nocivo que puede haber para un suje- 

to que se trata de resocializar. 

d) Expone al abatimiento y desesperación. 
e) Impide toda capacitación para el trabajo. 
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f) Desadapta totalmente al sujeto

g) El cambio brusco de ambiente, al salir a la libertad implica

un serio peligro sociopsicológico. 

h) Dificulta cualquier tipo de - instrucción. 

Sistema de trabajo común con aislamiento nocturno

Tiene como fundamento el sistema celular, y es sistema de

trabajo diario con aislamiento nocturno, siendo sus fundamentos: 

1.- Clasificación de recluso:: en tres clases: a) los más em

pedernidos a un sistema celular absoluto. b) bquellos

intermedios a los que se les mandaba tres días a la se- 

mana a aislamiento absoluto, y el resto en trabajos co- 

lectivos con reclusión nocturna. c) Los delincuentes

jóvenes y menos peligrosos a los que se les permitía

trabajar durente toda la semana, procurando aíslamiento

celular nocturno. 

2.- Aislamiento nocturno en general. 

3.- Regla absoluta de silencio. 

4.- Mantener la disciplina por medio de la pena corporal. 

5.- Prohibición de recibir visitas de familiares o amigos. 

6.- Enseñanza elemental de lectura, escritura y aritmética. 

7.- Ningún ejercicio, deporte o distracción ya que la cár- 

cel era un castigo. 

8.- Prohibición de comunicarse en cuzlcuier forma entre los

reos. 

9.- Prohibición de cantar, bailar, silvar, etc. 

Este sistema tiene como desventajas: 

a) El silencio absoluto es contrario a la na%uraleza humana. 
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b) El castigo corporal entre más rudo, menos corrige. 

c) El sadismo de los guardias puede crear conductas mazo— 

quistas en los reos. 

d) El trabajo en silencio es triste y al no ser pagado ca— 

recía de alicientes. 

e) Al no tener o recibir sueldo el sujeto salía de prisi6n

sin un capital que le permitiera defenderse. 

f) El reo pierde todo contacto con -el exterior desadaptando

se totalmente. 

g) La separación total de la familia perjudica tanto al. reo

como a su familia. 

h) La falta de ejercicio deportivo y distracciones daña psi

cológicamente al interno. 

Este sistema tiene como ventsjas: 

a) Permite realizar el trabajo de instrucción

b) La reunión en el trabajo va acorde con el sentimiento

social del hombre. 

c) Es más económico que el celular

d) El silencio impide pláticas entre los internos y por tan— 

to la corrupción. 

e) Hay un intento de clasificaci6n de los reclusos

f) No hay contaminación con el exterior. 

Los sistemas progresivos

Siguiendo a Rodriguez Manzanera ( 3), 5al Dr. García Ramirez

4), y a Raúl Gpe. Victoria Islas ( 5) podemos resumir: 

Estos sistemas tienen como antecedente al sistema de Mark
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Ssstem, fundado por Alexander lLacanochie, miembro de la marino

real Inglesa, en 1940 en la Isla de norfolk Australia. Consiste

en medir la duración de la pena por una suma de trabajo y buena

conducta impuesta al condenado. La cantidad de trabajo era medi

da por medio de vales o marcas, por lo que recibía el nombre de

park System"; Estas se van abonando al sentenciado y sabe que

cuando llega a una determinada cantidad de marcas, puede comprar

su libertad. 

En caso de no trabajo o indisciplina, el reo pierde algún

o alatln- s de sus marcas y si no junta el número necesario, nán- 

ca saldrá de prisión. Es en este sistema que se introduce la

pena indeterminada" pues la duración de esta depende del traba- 

jo y buena conducta del reo. 

Cuando este sistema se implanta en Inglaterra se divide en

tres periodos: 

a) Primer período de aislamiento tot, l que generalmente du- 

raba nueve meses. 

b) Segundo periodo de reclusión con trabajo común durante

el día y aislamiento celular durante la noche. 

c) Tercer período de libertad condicional. 

En caso' de que el sujeto cometiera faltas o nuevos delitos, 

se le regresaba a etapas anteriores. 

El régimen Montesinos

El fundador de este sistema resumía su filosofía en dos

frases: " La prisión sólo recibe al hombre, el delito queda a la

puerta". " Su misión es corregir al hombre". 
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Las características más sobresalientes de éste son: 

1.- Disciplina militar. 

2.- Trabajo abundante ( había 40 talleres) 

3.- Instrucción muy completa ( laica y religiosa) 

4.- Servicio Médico. 

5.- Excelente alimentación e higiene

6.- Existencia de Cabos de vara

7.- El régimen es progresivo teniendo los siguientes perió— 

dos: a) De los hierros.- En el cuál al reo se le ponen

cadenas según la pena que deba compurgar, se

les identifíéa 'y 90 --les asea. 

b) De la brigada de depósitos.- Son sometidos a

trabajos rudos sin ningún privilegio. 

c) Del trabajo rudo.- Se les permite aprender al- 

gún oficio, se les permite fumar y tener algún

dinero. 

d) Posteriormente pasan por una prueba muy dura

que es la de la semilibertad, realizando tra- 

bajos y encargos del interior y debiendo regre

sar a la institución. 

Sistema Irlandes

Tuvo su origen en el sistema de marcas. Aquí existe un pe- 

ríodo intermedio entre la prisión en local cerrado, y la liber- 

tad condicional. 

Las etapas por las que atraviesa son: 

1.- Celular.- Con aislamiento diurno y nocturno. 
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2.- Trabajo común realizado en silencio

3.- Intermedio o de " self control" Se les quita el unifor- 

me a los reos, se les permite fumar y disponer de par- 

te de su dienro, así como tener contacto con el exte- 

rior. 

4.- Libertad condicional a la buena conducta del pendo. 

Tratamiento progresivo técnico

El régimen penitenciario es el tratamiento progresivo téo— 
nico que se desarrolla sobre una base triple: 

a) Fundamento: Estudio de personalidad. Uno de los fines

del proceso personal consiste en tratar de fijar la sanción so- 

bre todo en base a la personalidad del justiciable. El enjuicia- 

miento penal debería entonces aproximarse a ciertas formas de en

juiciamiento denominadas por el interés individualizador más que
por verificar y tipificar responsabilidades. 

b) Instrumentos: Organismo criminológíco. La nueva crimi- 

nilogía exige la formación de un organismo técnico penitencia- 
rio de condición interdisciplinaria, que responda a la estructu- 

ra del equipo criminológico, y en el qua se deben hayar represan

tiantes de las diferentes disciplinas que concurren en el trata- 
miento. 

c) Desarrollo: Secesión de fases: la semilibertad. 

El encarcelamiento preventivo sólo en contadas ocasiones
responde a fines terapeúticos, ya nue se presume aun la ínocen- 

cia del inculpado. Corno sea, el régimen penitenciario en estric" 
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to sentido debe iniciarse con una fase de observación Que pueda

servir como estudio y/ o diagnóstico. Es importante tomar en

cuenta dentro de los servici s de investigación criminológica

la elaboración de la historia clínica criminológica y si fuese

necesario poner por obra las sugerencias que de esta surjan. 

La buena conducta no es factor suficiente y fiable para el
conocimiento de la personalidad de los reclusos; el buen preso

suele ser, o puede ser uno de los delincuentes más temibles, y

no vale alegar en su favor la virtud de la adaptación, ya gtie

esta sería adaptación a la anormalidad, la experiencia muestra

que los reos mejor adaptados son los reincidente y los habitua- 
les moradores de las cárceles. García ( ó) 

Es evidente que los largos años de encarcelamiento ( y aun

algunos meses) lastran al penado severamente; la salida del reo

equivale al encuentro con un mundo revolucionado; es por esto

que debe ponerse especial cuidado en la preparación para la li- 
bertad inmediata, la otra, anterior y más prolongada lo ha sida

para el excarcelado mediato, es aquí donde se habla de libertad

preliberacional. 

Hablamos de semilibertad cuando el reo está ya a cierta dis
tancia de la prisión, es ya más un semiliberado que un semiprisio

nero surgen así ciertas instituciones cuyo propósito es en gran

medida evitar la reclusión del sujeto, así algúnas modalidades

de la prisión abierta, y sobre todo el trabajo penal en libertad

que permite el tratamiento ambulatorio y reparación del daño. al

mismo tiempo mantiene el estado normal del sujeto y la persis- 
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tencia corriente de su familia. 

La prisión abierta se ha caracterizado por la ausencia de

obstáculos físicos contra la evasi6n, la carencia de aparato car- 

celario contentivo e intimidativo. 

Existen ciertas variedades de prisiones abiertas; desde

granjas o campamentos penales* en los cuáles los reclusos se ocu- 

pan de labores agrícolas; y las industriales o semiindustriales

que ocupan al interno en labres de ésta índole; Hasta las co- 

lonias penales en las que los reos viven con sus familias, pasan

do por los establecimientos en quelos reos moran específicame.ite

para pernoctar, y quizá para tomar sus alimentos, pero cuyo ré- 

gimen supone la salida de aquellos pare_ cumplir funciones norma- 

les en completa libertad. 

Ciertamente, el régimen de semilibertad comporta riesgos gra

ves, pero estos no son suficientemente grandes para la condena- 

ci6n del sistema, y además se atenúan con una cuidadosa sele - 

ci6n de los reclusos cue gozarán de estos beneficios. 

Con respecto a los sistemas progresivos en general, podemos

hacer los siguientes comentarios: 

1.- Son necesarias instalaciones con gran capacidad para

todos los reclusos. 

2.- Es necesario el personal capacitado para el tratamiento

3.- La elasificaci6n penitenciaria debe ser muy estricta, 

ya eue de lo contrario el sistema puede fallar. 
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4.- No puede hacerse en cárceles superpobladas. 

5.- Hay sujetos que núnca estuvieron desadaptados y que su- 

fren mucho al pasar por los diferentes periodos. 

6.- Tuvo sus orígenes con varios aspectos de crueldad. 

7.- El peor criminal es el mejor preso, por lo que es nece- 

sario tener mucho cuidado y no dejarse enga3ar por apa- 

rentes cambios de conducta. 

Sistemas especiales

Los Borstal

Fundado por Evelyn Bugles, en 1901 para menores reinciden- 

tes entre 16 y 21 años. Sus características principales son: 

1.- Sentencia no menor a 9 meses, ni mayor a 3 años. 

2.- Selección rigurosísima. 

3.- Diferenciación de establecimientos ( para norm¿.les, anor

males deficientes, peligrosos, urbanos, rurales, etc.) 

4.- Existencia de grados: a) ordinario. Tres meses, periodo

de observación. 

b) intermedio. Dividio en 2 petío- 

dos de 3 meses cada uno. Se va

permitiendo tener comunicación

con los demás y juegos. 

c) Probatorio. Aument¿.ndo franqui- 

cias. 

d) Especial. Equivalente a la -liber

tad condicional. 
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5.- Su principal fundamento está en el personal. 

6.- Instrucción muy amplia contewplFndo todos los aspectos

7.- Disciplina basada en la persuzación y la confianza
8.- No existen uniforr,es. 

El reformatorio

Características: 

1.- Delincuentes jóvenes entre 23 y 30 años
2.- Condenados penales. 

3.- El término de la pena es relativamente indefinido. 

4.- No hay plazo fijo para la correción. 

5.- Un máximo de internos de 800

6.- Es prisión de seguridad. 

7.- Se somete al pupilo a un exázen médico, técnico y psí- 

quico. 

8.- Selección minuciosa. 

9.- Instrucción en oficios manuales. 

10.- Se clasifican en 3 categorías diferenciadas por regla- 

mentos y uniformes: a) 3a. categoría..- Vestidos de ro- 

jo, encadenados, comen y duermen

en sus celdas, es para individuos

de alta peligrosidad. 

b) 2a. categoría.- No hay cadenas, 

son mandados por pupilos de la

la. cateForia, llevan uniforme

militar. 

c) la. categoría.- Llevan uniforme

militar, tienen graduación y si- 

guen un régimen de tipo militar. 
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11.- Hay una etapa de liberación condicional durante la

cuál el pupilo es vigilado por las autoridades adminis

trativas. 

Desventajas de este sistema: 

a) El reformatorio no reforma, deforma. 

b) Ser cárcel cerrada

e) La disciplina y castigos corporales

d) Uso del mismo personal penitenciario. 

Su principal ventaja es la aplicación de la condena condi- 
cional. 

La deportación

Se puede definir como la transportación del condenado a un
lugar lejano, alejado de su patria, a fin de ser sometido a un

régimen penitenciario de trabajos forzados. Podemos nombrar co- 

mo antecedentes: El degrado de Portugal ( 1446), a el Africa; y

la transportación de Inglaterra a E. U. ( 1776). 

La deportación ha sido utilizada por varios países como
Francia, con la Isla del diablo, y Rusia con Siberia. En Méxio

tienen función similar las Islas parías. 
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2.- SITZ' _CIO',' DE LAS PEAIT?JCIARTAS EN - EXICO. 

En Léxico el desarrollo penitenciario principia hasta hace

relativamente poco tiempo, iniciándose en los Estados. Es Vera- 

crds el primer Estado que hace una ley de ejecución de sanciones

y corresponde al Estado de México el mérito de ser el primero en

aplicar una ley de éste tipo mediante la formación del Centro Pe

nitenciarío del Estado de México. que fué fundado por el Dr. Gar- 

cía Ramírez y Antonio Sanchez Galindo, ayudados por el Dr. Alfon

so Zuirdz Cuarón. 

Este sistema tiene cono fundamento jurídico la ley de Nor- 
mas ;" ínimas oue establece las bases _ ara el funcionamiento de

reclusorios en los que se adopte el eistemr, de prisión abierta; 

quedando los requisitos exigidos a cada interno para el goce de

salidas Dreliberacionalez, establecido por el Consejo Técnico y/ o

por la Dirección de cada institución. 

Mencionamos a continuación algúnos de los artículos de la

Ley de T7ormas - ínimas oue por su contenido nos parecen importan- 

tes desde el punto de vista psicológico. 

h, TICULO 2o.- El sistema penal se organi^.aré sobre la base

de trabajo, la capacitación para el mismo y la eflucacidn como

medios par= la re, daptacidn social del delincuente. 

n Este artículo encontramos quizá los dos elementos oue a

nuestro parecer son lwjdament. les vara la adecuada c_ nvivencia en- 

tre sujetos; en base a la educaci5n ; ue pemítirá conocer : pene- 
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trar al mundo ^ ue se enfrentarán; y el trabajo que les permitirá

obtener un medio práctico nora desarrollarse dentro de ese mundo. 

i.1 UMO 6o.- El tratamiento sera- individualizado; con apor- 

tación de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la

reineopooración social del sujeto, consideradas sus eireunatan- 

cias personales. 

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando en

cuenta las condiciones de cada medio y las responsabilidades pre- 

supuest^ les, se clasificará a los reos en instituciones especiali

zadas entre las que podrán figur-.r establecimientos de seguridad

máxima, media y mínima, colonias y campamentos _)enceles, hos.pita.les

psiquiátricos y pa.ra infecciosos e instituciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolló la prisión preventivE. será dis- 

tinto del que se destine para la extinción de las penas y estarán

completamente segar -idos. Las mujeres quedi.rán recluidas en luga- 

res separados de los destinados a los hombres. Los menores infrae

toree serán internados, en su caso, en instituciones diversas de

las asiernad: s a los - adultos. 

En la construcción de nuevos establecimientos de custodia y

ejecución de sanciones y en el' remozamiento o la adaptación de los

existentes, la Dirección General de Servicios Coordinados de Pre- 

vención y Readaptación Social, tenrirá las funciones de orientación

técnica y las facultades de aprobación de proyectos s que se refie

ren los convenios. 

Este artículo nos parece importante pues en el se Mece hinca- 

pié en la Ocosiplejid2d" del individuo que no pueée ser ex,.lir-do ni
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agotado por una ciencia única, si_;n a. trr.v de la reunión inter— 

disciplin:-ria de 1. s cienci a, y ^ ue sl mis!_o tiempo de tener se— 

mejanzas con todos los seres hura: ros tienen uni; pi.rticul¿_rid: d por

le forma y eituación que les he tocado vivir. 

ARTICULO 7o.— El régimen penitenciario tendrá caracter pro— 

gresivo y técnico y constará, por lo rienos, de periodos de estu— 

dio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este último en fases

de tr, ta:niento, de clasificación y de trata-.iento preliberccional

21 tratamiento se fundará en los resultados de los estudios de

personalidad 7ue se precticuen al reo, los : ue deber' n ser actua— 

lizados periódicamente. 

Se procuraré iniciar el estudio de personalidad del interno

desde cue éste quede sujeto a proceso, en cuyo caso se turnará

coda de dicho estudio a la autoridi.d jurisdiccional del e. ue a— 

quel dependa. 

Este artículo es especialmente irúportente pars 1- 7Eicolo__ía

pues mares el inicio del tratamiento (_ue se dará a un sujeto con . 

base en los resultados del estudio dé person. lidad que le sea prac

ticrdo. 

ARTICULO 10.— La asignación de los internoe al trabajo , se

haré tomando en cuenta_: us deseos, le vocación, las aptitudes, ls

capacitación lLborel p: r_ el trE-bajo en libertEd y el tratamiento

de aquellos, así. cono 1- s posiblidades del recl..socio. El traba— 

jo de los recluso: se orgenizaze nrcvio Estudio de las carecterís

ticas de la economía local, y especialmente del mercado oficial a

fin de fcvorecer la correspondencia entre las dem;-nd;. s de éstas

y la producción penitenciaria, con vir:tas a la' autosuficiencia e— 
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cori6nica des establecimiento. Pare este últiiuo efecto se traza— 

rá un plen de trpbajo y producción _ ue será sometido a la aproba— 

ción del Gobierno del Estado y, en los términos del convenio res— 

pectivo, de la Dirección General de : servicios Coordinados. 

Los reos vagarán su sostenimiento en el reclusorio con c;, rgo

de la: percepción que éste tenga como retiults:do del trabajo que
desempetle:n. Diciio pego se establecerá a bese de descuentos co— 

rrespondientes a una proporción adecuada de la remuneración, Dro— 

porción que deberá ser uniforme párá tgdos los internos de un mis
mo establecimiento. 17,1 resto del producto del trabajo se distri— 

buirá del modo siguiente: Treinta por ciento pc.re el sostenimien— 

to de los dependientes económicos del reo, treinta por ciento pa— 

ra 1= reparación del dc.' o, treint- por ci nto para la constitución

del fondo de ahorros de éste, y diez por ciento p. ra los gastos ute
nores del reo. Si no hubiera condena a reparación del dt.No o éste

ye hubiera sido cubierto, ó si los dependientes del reo no están
necesitados, lss cuotas re: pec-. ivas se aplice.r.in por partes igua— 

les a. los fines señala:?os, con excepción del indicado en el último

término. 

Ningún interno podrá desempedrar funciones de autoridad o e— 

jercer dentro del establ.ecíniento empleo o cargo agláno, salvo

cuando ee. trate de instituciones basadas, pL.ra fines de tratemien— 

to, en el réq*imen de auto^ obiern.o. 

RTTCUL0 11.— La educ_.cidn que se iwparta a los internos no

tendrá s31a carácter ac.idémico, sino taiabién cívico, social," hi— 

gil'nico, artístico, físico y ético. Será en todo c so, orientzdo

por la t' cnica de la - edagogia correctiva y quedará a cargo, pre— 

ferentemente de maestros especializados.. 
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Los dos artículos ¿nteriores nos hc.`_lan directamente de la

necesidad y forma de encausar a los individuos través del tra- 

bajo y estudio existentes en c --.da. reclusorío. 

ARTICULO 12.- En el curso del trE.tamiento se fomentara el

establecimiento, la conservación y el fortalecimiento, en su ca- 

so, de las relaciones del interno con personas provenientes del

exterior. Para este efecto, se procurar' el desarrollo del Ser- 

vicio Social Penitenciario en cada centro de rec2.. si6n con el ob

jeto de auxiliar a los internos en sus contactos autorizados con

el exterior. La visita íntim¿, que tiene por finLlidad princi- 

pal el mantenimiento de las elaciones r aritales del interno en

forma sana y moral, no se concederá discrecioncamente, sino pre- 

vios estudios social y médico a través de los cueles se descarte

la existencia de situaciones q±ue hagan desaconsejable el contacto

íntimo. 

Este último artículo que mencionamos es importante pues nos

halla de la conveniencia de que los individuos mantengan contacto

con el mundo exterior, lo que de algúna forma los mantendrá li.ga&- 

dos can el mundo al cue se enfrentarán cuando ale. ncen su libertad

si como el mantenimiento de las relaciones familiares que nos pa - 

reten muy isportantes. 
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3.- CARCEL PREVENTIVA LOCAL DE COYOACAN

Nos parece importante presentar este pequeño resumen sobre

los antecedentes y formación del Reclusorio Preventivo de Coyoa- 

cán, puesto que es en dicho Reclusorio donde se realizó el pre- 

sente trabajo, si bien los datos obtenidos son escasos pues no

se cuenta con fuentes de información, al menos nos darán una i- 

dea del desarrollo del Reclusorio Preventivo de Coyoacán. 

Este reclusorio fuá fundado en 1902 encontrandose ubicádo

a un lado del palacio de Corté& eñ el centro de Coyoacán. - 

En 1960 por disposición del C. Presidente de la República

Lic, Adolfo López M. teos, y encontrándose como jefe del Departa- 

menio del Distrito Federal el C. Lic. Ernesto P Uruchurtu, se

construyó el nuevo reclusorio en un terreno cedido por la fami- 

lia Contreras, originarios de Coyoacán; quedndo incluidos el re

clusorio y la demarcación Política. 

El 3 de Junio de 1961 se puso en servicio el nuevo edifi- 

cio, quedando como director del penal el C. Fabián Zamora dora. 

Fuá hasta aproximadamente 1975 durante el ejercicio del C. Lic. 

Jaime Cuevas Sosa en que ésta institución se convirtió al régi- 

men de Prisión Abierta. 

Aunque no se cuenta con las fechas exactas, y los nombres

de los diferentes directores que ha tenido el reclusorio, algú- 

nos de ellos son los siguientes: 

C. Fabián Zamora Nora 1961' - 

C. Doctor Gilberto García Nurcio. 
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C. Capitán Retama Talamontes. 
C. Teniente Coronel Teodoro López Salgado. 
C. Alfonso Cortés Espinoza
C. General Diaz de la Vega 1971 - 1973
C. Licenciado Jaime Cuevas Sosa 1973 - 1975
C. 7•icenciado Antonio Delgado Grau 1975 - 1977
C. Icenciado Arturo Hernández 1977 - 
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CAPITULO SEGUNDO

1.- TEOlIAS QUE EXPLICAIN A LA SOCI DU COi, O TU. 

Tomando en cuenta que todo individuo se encuentra sumergido
en un contexto social, que de algúna forma lo moldea o al menos
contribuye en su desarrollo, nos permitimos presentar al- únas de

las diferentes aproximaciones que a través del tiempo han trata- 
do de explicar la relací5n individuo -sociedad, pues siendo el de

lincu,:nte integrante de esti sociedad, es factible encontraren e

lla factores influyentes o determiwntes en la conducta delicti- 
va. 

Teoría Funcionalista. 

El funcionalismo percibe a la sociedad como un todo comoues
to de partes o elementos que dicen a la funcionalidad del conjura
to. Todos los elementos que forman parte de la sociedad son res
ponsables o ayudan de algúna nanera para mantener el equilibrio
de la sociedad. 

El fun-cionalisino puntea como puntos básicos: 

A) Cada elemento sociel tiene• una función que cuznlir. 
b) La funcionalidad de los elementos se ex_-1ica en la in e- 

gridad del sistema. 

c) El funcionamiento soci>_1 tiene coao objetivo mantener el
equilibrio de la sociedad. 

El aspecto central de la teoría funcionalista lo constituye
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el equilibrio soci- 1, éste explica el funcionamiento de los ele- 

mentos que componen la sociedad, y explica el por qué y el cómo

de l:.s instituciones sociales. 

Teoría Funcíonalestrye turalista. 

Esta teoría se deriba del funcionalismo y define la estruc- 

tura social como un conglomerado de relacione: en un determinado

momento, que reunen_ entre si a un conjunto de seres humanos. 

Hace énf,.sis esta teorí- en le. existencia de relaciones ins

titucionelizadas, cDmo hechos dados y observables. 

Tanto el Funcionalismo como el Funcionalestructuralismo a- 

firman rue el equilibrio social es un fenómeno inherente a la so

ciedad, negando la necesidad del an€.lisis histórico. 

Teoría Estructuralista. 

Propone un modelo de cómo debe ser la sociedad, hace una

formulación abstracta, -un= categoría de análisis descubierta a

través _Jel estudio de la realidad concreta. Para el Estructuralis

mo es importante conocer las leyes generales presentes en distin- 

tos : nomentos histérico:., y sostiene r.ue la estructura de la socíe- 

dad se manifiesta e. través de la organización sociial que ésta ad- 

uiere, no obstante de distintas formas de manifestarse el funcio- 

namiento social, hay ciertas relac* ones estables. 

A.uncue el pensamiento humano cambia en las distintas épocas_ 

y sociedades, 1.- s leyes internas del mismo son las mism—s para di

ferentes épocas" o sociedades. 
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E1 Estructuralismo ha mostrado la existencia de un equli— 

brio precario, profundamente a.ntag6nico cue subyace a una aparen

te armonía social". 

materialismo Histórico. 

Nos habla de el por qué de las transformaciones de la socie

dad y por tanto de la factibilidad de estas cuando el hombre ad— 
euiere el instrumental cogneedtivo que le permite entender y ma— 

nejar su medio. 

A semejanza del Estructuralismo, se orienta a descubrir las

leyes generales nue deciden el des<-_rrollo de la sociedad pero

sostiene la necesidad de traducir este iodelo teórico a las for— 

mas concret?,q nue asume en determinadas condiciones históricas, 

de modo de conocer la forma soci—l narticular, y ? oder cambiarla. 

Se construye un modelo teórico P partir de la sociedad caDi

t -.lista eue permite manejar un cúmulo de c) ncentos teóricos, sus

relaciones y las leyes que los regulan, para luego entrar al aná

lis`s particular de tina socied-:d de producción, formación social

relaciones sociales, relaciones de producción, relaciones técni— 

cas, infraestructura econ6nica, superestructura o estructura ju— 

rídico política a ideológica; fuer?. s productores, clases socia— 

les y lucha de clases. 

El concepto actual tiene como una de las categorías centra— 

les el modo de producción, siendo esta una coa trucción teórica

que engloba -, toa --s las estructuras económie- s, juridicopblíti— 

cas e ideológicas. 
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El que Marx haya establecido la infr2ectructura como deter
minante, significa únicamente que esta esfera_ es la que determi

na que estructura será do;ainante en una u otra época. 

Las teorías antes mencioiadas tienen en común el seaclamien

to de relacionas interpersonales, sean regidas por leyes gener^- 

les o bien en las que cada sujeto jue< p un papel importante para

mantener el funcionamiento de dicha sociedad, es decir ; ue° sl t- 

xistir relaciones entre ambas partes, de «. lgúna maniera, lo que. a- 

fect o sucede en una, repercute con mayor intensidad en la otra

De aquí la import¿.nciá de tomar en cuenta el medio soci..l en que
vive el delincuente, si queremos lograr su corrects reintezra- 

ción a la sociedad. 
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2.- SGCIALIZACION

A la forma en que un sujeto penetra en la socwáad se le ha

llamado socialización. 

Existen diferentes definiciones de el proceso de socializa- 

ción, segdn los diferentes autores, aqui nombrssemos solamente

aláuras de ellas y tretaremos de formas una nueva en la cual que~ 

den incluidas las demás. 

Tenemos as¡ que Arson ( 2) define la socializfcidn toxo: -_ 

Aprendizaje de normas de e-, nducta aprobadas y aceatádas en el

medio, a través de las cuales ge adquieren valores y actitudes

y se desarrolla un edd. po morel". 

dussen ( 3) define a la soci_ritzaeión como: " Proceso median- 

te el cual se adquieren patrones de conducta específicos". 

JDnes y Gerard ( 4) nos dicen: " Socialización es la adopci6n

e internalizaciSn par individuos, de valores, creencias y formas

de percibir el mundo, que son compartidos por un Grupo". 

Por su parte Roger Brr>rn ( 5) basándose en PiaSet, nos habla

de que el ni?,o procesa todo lo que adviete en la cDuducta de los

miembros maduros de su sociedad de tal aaner^ nue puede extraer

los sistemas de regle ¡ m -, lícitos en ella, quedando determinado

lo que cada niño extrae por sus experiencias particulares y su

capacidad intelectual. los sistemas que gobiernan al nido van

cambiando a medida que este cfece, hasta que finc:lmente el indi- 

viduo simplemente reprDduce las reglas establecidas por su socie- 

dad. 
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Podemos definir socializaeiin co—io: La ad:_uisición de pa- 

tro-:es de conducta, valores, actitudes y form -s de percibir el

mundo, compartidos o aceptados por un - rupo, que permiten al in- 

dividuo incorporarse y desarrollrse dentro del mismo grupo. 

Agentes de 3ocializaci6n. 

Todo con lo que el individuo tiene contacto ( directa o in- 

directamente) se puede considerar cono seente de socialización". 

6) Arson. 

Existen Dues dentro del fenómeno de socialización diferen- 

tes mentes que e ntribuyen p- ra la consecución del mismo; así

entre otros tenemos: los :, afire; , 1< familia, los meestroti, compª

peros, migos y demaz personi-s significativas para el niao, los

medios masivos de comunici.ción, etc. 

La familia es el E. gente más import. nte de la socialización

que es el primer elemento con que el niño tiene contacto, y

le tr2nsmite segmentos de cultura, mismas que dependerán en gran

paste de la posición social de la femilia dentro de la sociedad. 

En la familia el niño aprende valores, sentImientoz y expec

tetivss de estatus a través de la interacción con ceda uno de los

miembros de la famil' a, aprendiendo también el desempeño de roles

bexuales. 

Los padres además de ser miembros de la familia, son directa

mente los primeros sujetos con rue el niiio tiene c= tacto y duran

te m-'. tiempo de tal forma cue son los rue' socic.lizan G. 1 niño dé

una manera más cc¡ recta durrnte los primeros eños dé vida del mismo. 
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La escuela es otro importante agente de socialización que

generalmente refuerza lo aprendido en la fimilia, transmitiendo

conocimientos y capacidades de cultura, proveyendo de nuevos mo— 

delos de conducta y fuentes de conocimiento. Es un agente clasi

ficador y filtrante, ya que refuerza los status existentes del

individuo y estimula la movilidad ascendente. 

Los maestros que forman parte de la escuela, además de dar

ejemplo, refuerzan o castigan la conducta del n¡ ño, contribuyen— 

do con esto a la socialización del mismo. 

A medida que el riño crece va participando en diferentes gru

pos tanto como agente social¡- ador como sujeto socializado; los

compañeros ayudan al ni_o a ampliar sus horizontes volviendolo una

persona más compleja y más independiente de sus padres y autoridª

des

Gorth, Wright y Millen ( 7) nos dicen que el hecho de perca— 

tarnos de el concepto que otros tienen de nosotros, y en particu

la r la opinión de aquellas personas que nos interesan y el deseo

d. que piensen bien de nosotros, influye en nuestra conducta de

tal forma que en algúna medida " somos lo cue otros piensan de no— 

sotros". 

Otro factor ¡ mportcnte es el concepto que de si mismo tiene

un sujeto, mismo que es mantenido por la opinión de los " otros

significativos" que son aquellos cuyas evaluaciones mantienen, 

construyen o modifican la imagen que de si mismo tiene el sujeto. 

Así pues, cada persona por si misma y a través del tiempo

irá seleccionando esos " otros significativos" buscando pers= as
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que sean positivas para la valoración y significaci6n de sf mis- 

mo, y rechazando a aquellas personas que le reprueben o traten

de destruirlo. Esta relación también puede estar determinada

por ' a posici6n institucionalizada de las personas o dedos que

sean " otros significativos" como jefes y superiores. 

Los medios masivos de comunicací6n fungen como un agente más

de la socializaci6n y8 que por su contenido ense: an muchas de las

normas sociales a través de la exposici6n continua, surgiendo. y

mostrando diferentes roles, según diferentes status. Dichos me- 

dios pueden llegara regir las actitudes y sentimientos, princi- 

palmente al no permitir opiniones contrarias, puesto que es muy

difícil o imposible qúe el receptor pueda expresar ideas contra- 

rias a las transmitidas, y llegue a obtener retroalimentaci6n por

parte de autores o personajes. 

Otros agentes de socialización eue de algúna manera dependen

del individuo y de sus condiciones especificas de vida serían: 

la iglesia, los clubs de muchachos, y en s1 los grupos a que per- 

tenece el sujeto, ya que de algúna manera se convierten en grupos

de referencia, moldeando su conducta a travép de la comparaci6n

entre estandares utilizados por el grupo, y la propia forma de

actuar. 

Diferentes autores han estudiado la importancia de los " gri

pos de referencia" en la socialización. Aspi Kelly ( 8) en 1952

nos dice que existen dos funciones que. cumplen los grupos de re- 

ferencia: a) funciones de conparaci6n.- que se manifiestan cuando

un grupo prove¿ un estandar de referencia contra el

cuál una persona puede comparar sus propios juicios, 

actitudes o ejecuciones, pero que es irrelevante a
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A la persona ; niscua. 

b) Función normativa.- La evaluación del Erupo hacia la per- 

sona está basada en la conformidad de ésta a los estánda- 

res del grupo; aquí la persona puede ser recompenzada por

el grupo de tal forma rue' esta función es relevante a la

persona. 

Socializaci n dentro de la prisióñ. 

Clemmer ( 9) estudia la cultura y la organización social en

la prisión encontrando que la mayoría de las c9r?cterísticas su- 

bieren un sistema dañino y diferente a cualquier cosa que pudie- 

ra ser considerada como proceso de rehabilitación. 

Las normas y códigos del mundo del preso parecen estar orge
nizadas en oposición a las de la sociedad convencional. 

Centre Clemmer su atención en la forna en cue el preso lle- 

ga a formsr parte del mundo que existe dentro de la prisión, u- 

sando el concepto de " prisionalización" para englobar las carac- 

terísticas y consecuencias resultantes de estar expuesto a la so

ciedad de los presos; y la define como la toma en mayor o menor

r- do de las constumbres, modas, modo de vivir y cultura en gene

ral de las penitenciarias. 

Aunque considera que ningún preso puede permanecer comple- 
1

temente ajeno a la prisionalización, considera que existen varia

bles que pueden cumentz: r o disminuir el grado y rapidéz con rue
ésta se adquiere, siendo el factor más i—portante pira determinar

el grado de prisionalización, la relacidn que un preso tenga con

otros dentro de la institución, siendo mayor, entre u:ayor sea el

contacto. 
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Entre las variables que pueden aumenta o disminuir el gra» 

do de prisionalizací6n y la rapidez con que ésta se adquiera, 

menciona la participaci6n que en la socieds.d convencional haya

tenido el preso, diciendo que puede ser L. s bc. ja en aquellos ca

sos en que se mantuvieron relaciones interpersonales positivas

antes de ser recluido; y la continuación es estas relaciones pº

sitivas con personas que ec: tán más ella de las paredes de la . 

prisión. 

Gosly con base en el experimento realizado por Clemmer, ha

ce una investigación encontrando nue la prisionalizaci6n es me

yor durante el ler. y Ser. tercios de estancie en prisi6n, tan

to para aquellos sujetos que permanecieron aislados dentro de

la prisi6n, pomo para aquellos que tuvieron amistades . frecuen- 

tes. 

Encuentre ciertas característic s oue parecen comunes a

los reclusos: 

1.- Oposición hacia las autoridades y lealtad hacia, los o- 
tros presos. 

2.- Existen diferencias sociales entre los presos depen - 

diendo del tipo de r laci6n que tengan con otros presos

y con la autoridad, existiendo un " desprecio" por aque- 

llos que están de parte de la autoridad, o bien explo- 

tan a otros presos en su propio provecho. 

3.- En todas las prisiones existen pleitos y rUas por lle- 

gar a ser el más fuerte de los presos. En la mayoria de

las prisiones es necesario tener una Pecci6n especial

para aquellos internos ^ ue no pueden convivir con los

demás sin causar ciertos problemas. 
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Por último podemos decir que existen dos diferentes puntos

de vista acerca del por qué de la conducta o patronas de conduc— 

ta que existen dentro de las prisiones. 

Una interpretación de tipo antropológico opina que la so— 

ciedsd criminal es lo que es debido a la " difusión de la cultu— 

ra", los presos aportan su antaConismo hacia la ley y los valo— 
res de la sociedad. El rasgo que tienen en com• n todos los pre— 

sos es haber particip_.do en un acto delictivo, y la capacidad pª

ra encajar dentro de la sociedad criminal supone algúna degenera

ción o senarac. en de los valores y normas convencion=les. Vedia_n

te la convivencia, diaria y durante las 24 ñoras del día, los pre

sos tienen la oportunid¿d de reforzzree unos e, otros los valores

criminales, transformandose poco a poco en sujetos que sesarro— 

llan une c—rrera criminal y que sistemáticamente son más agresi— 

vos y opuestos e la. autorilad . 

Si la cultura es vista co:ao un _ umento de las actitndes. do

minnntes que los presos traen con ellos mismos, es r_.sonzble es

perar aue suceda un reforzamiento de estas durante su confina— 

miento. Esto' es consístante con la idea que se tiene de las pri— 

siones como " escuelas del crimen" y con la teoríe que describe

el proceso de socialización d. ntro de la .Drisión largamente en

terminos y¡ o conceptos como el de- prisionalizaeión. 

Una interpretación alternativa al descrrollo de la cultura

de los presos es propuesta por Sydes y Sheldon Z essinger ( 1960) 

quienes toman la culture de los presos co., o una respuesta ni pro

ble:aa de ajuste poseído por el preso, con sus frustraciones y

privaciones como el bajo y rechazado estatus en que lle_a a caer

el preso, y la prívacián tanto física como se= ual en que se en— 
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cuentra, así como el control social ejercido p; r los custodios

y la presencia de otros presos que sor, considerados como más pe

ligrosos y amenazadores. 

El orden normativo puede ser integrado a la autoestimaci6n

proveniente de un sentido de. estimaci6n del Bruno de referencia

cue soportará los maques de los presos sobre la autorid,.d. 

Posteriormente el sistema de la diferenciación social re— 

flejará por sí mismo la vexiedad de form -s de adaptación a las

diferentes privaciones. 

En resumen, una alternativa a la difusijn de la cultura se

asemeja a una teoría funcional en que la cultura del prisionero

es vista como una respuesta a las condiciones del encarcela.mien

to., más que como extensión de los valores con que el individuo

ingres6 a la prisi6n. 

Si esto es cierto, podemos esperar (:,ue el proceso de socia

lizaci6n tenga su mayor fuerza en la parte Ledi¿ de la estancia

de los sujetos en la prisi6n cundo están más lejos de ser ex— 

carcelados. Y si el sistema de ve.lores de los presos es una

respuesta a la -:rivaci6n de la prisi6n, puede parecer natural

eue cuando el hombre se prepare para dejar la prisi6n, esta pri

vaci6n tenga un carácter menguante, hsí el preso pasa de la a— 

dherencia de la forma de vivir y pensar de los ore, os, hacia los

valores de la sociede.d convencional a la que pronto retornará. 

is més, las urivaciones pueden ser cenos severas curando el suje

to se acerca a su liberación, y cuando son vistas como : más li— 

bres dentro de la nrisi6n, y de =_lgúna foria• esto se c,)nvierte

en una de las pocas amenidades que existen dentro de la prisi6n
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1 --to erni, e de alguna manara explicar claramente el re - 

de la distribución en forza de U en la socialización

dentro de la prisi3n, cue vimos en el estudio --nterior. 

eeociGlización. 

La podemos definir como la modificación de los patrones de

conducta y/ o valores, y¡ o actitudes, y/ o formas de percibir el

aundo - iue posee un individuo y que le permiten reincorporarse a

la sociedad. 

la socializaci5n tanto del niio cono del adulto son simila- 

res, aun,_ue el adulto ha desarrollado ya una estructura de carác- 

ter s o tsenos estable y sus " otros significativos" tienen impli

cacionco limitadas. Podemos decir que la socialización del

individuo ndnca es co,anleta e irreversible, constantemente expe- 

rienci:-s nuevas sustituyen a les experiencias viejas. 

La.zrfeld ( 10) propone <;ue mientras la socialización del adul

to se centra en ol co,iportamiento, la del niZo se centra en los

v -lores. Considera Ir socialización de los adultos como un con- 

junto de eae;bios cue se producen en la gente bajo el efecto de

distintos marcos institucionales en los que hayan sucesivamente

u osic16n. 

C: -,be mencionar dentro de la resoci..lización como elemento

i•.iportante el aprendizeje soci, l, cue son los cambios relativa - 

tente eraanentes. de 1i conducta de un individua co. -o resultado

ie su experiencia. 

Siendo la socialización corzo hemos visto la -puerta de en- 
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trada del individuo a la sociedad, y despees de estudiar somera- 

mente loas aeentes _ ás import¿:ntes y comunes cue influyen en la
misma, aombr ndo principalmente a los padres y la familia, po- 

dríz.mos preguntLr ¿ qué tipo o forma de influencia han recibido

los delincuentes de estos agentes?. 

Podemos decir que existen entre los delincuentes algúnos

que provienen de familias incompletas o mal conformadas, por au- 

sencia parcial o total de a.lgúno de los pudrej; por alcoholismo o

cualouier otro vicio de los padres; Las causas de la ausencia de

los padres, pueden ser muchas, desde la muerte hasta el simple

abandono, así mismo el por qué de los vicios de los p&tires pue- 

de tener infinidad de razones, sin embargo lo que nos interesa

es el resultado cue este hecho provoca en sí en los nios nue

más adelante llegaián a ser delincuentes. 

No debemos negar la existencia tzmbién entre los delín- 
cuentes, aquellos que provienen de familias " bien conformadas", 

entendiendo por esto, aquellas familias compuestas por ambos pa- 

dres y los hermanos, viviendo todos reunidos bajo un mismo techo

y manteniendo comunicación y convivencia entre ellos. En estos

casos debemos enfocar nuestra buscueda de influencias hacia otros
agentes sociali7antes. 

Como más adelante veremos, apro: im¿damente el 50- de los de- 

litos son cometidos en estado de ebriedad o bajo efecto de algú- 
na dro€a; La pregunta rue acuí hacemos es:¿ cus.les son laa razo- 

nes r..;e llevan a un individuo al alcoholismo o 1& drotadicciSn, 

y cue relación tienen estas con la socialización y & gentes so- 

cializantes?. 
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2.- ESTRUCTURA SOCIAL Y ANOMIA

Entre los diferentes elementos de las estructuras sociales
existen dos que son de importancia inmediata: „ Merton ( 11) 

1.- Objetivos, propósitos e intereses culturalmente defini- 

dos, sustentados como objetivos legítimos por todos los

miembros de la sociedad, son las cosas por las que vale

la pena esforzarce. 

2.- Regula, define y controla las formas de alcanzar estos
elementos. 

Estos controles se dan a través de las costumbres o de las
instituciones sociales. Desde el punto de vista sociológico la

conducta an6mala puede considerarse como una disocíaci6n entre

las aspiraciones culturalmente prescritas y los caminos social- 
mente estructurales para llegar a dichas aspiraciones. 

Durkheim ( 12) define anomia como la falta de norma. La cul

tura puede ser tal que induzca a los individuos a centrar sus

c3nvicci6nes emocionales sobre el complejo de fines socialmente
proclamados, pero estos pueden viciarse tanto que la conducta de

muchos individuos sea limitada sólo por conside-raciones de cone
niencia técnica o particular. Coavirtiendose el procedimiento

más eficaz para conseguirlo, sea o no aceptado por la sociedad, 

el preferido por antonomasia. 

Los padres sirven de polea de tr¿:nsmisi6n para los valores

y los objetivos de los grupos de que forman parte sobre todo en

la clase social a que pertenecen; siendo las escuelas los ajen- 
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tes para la transmisi6n de los valores vigentes. 

Así pues, nos damos cuenta de cue la sociedad, o una clase

Pspecífica de ella va promoviendo y haciendo generales sus valo- 

res aun cuando estos no sean alcanzables para la mayor parte de
los individuos. 

Existen cinco tipos o formas en nue las personas se adaptan
a la sociedad, o bien al medio que las rodea: Lerton ( 13) ` 

Métodos Métas Medios

de adaptación culturales institucionalizados

Conformidad + + 

Innovación + _ 

Ritualismo _ + 

Retraimiento

Rebelión

Aceptación; - Rechazo; + Rechazo de valores vigentes, 

sustitución por nuevos)* 

Los individuos pueden pasar de un modo a otro al ocuparse

en diferentes actividades soci«les durante el día, o desempefiar

diferentes roles. 

1.- Conformidad.- Es la más común y permite la estabilidad

y continuidad de la sociedad. 

2.- Innovación.- Tiene lugar cuando el individuo asimila la

importancia cultural de las metas sin finte
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ri rizar las normas institucionales - ue ;; obiernen los modos de

alcan arl s. 

Como ya habíamos dicho, es la sociedad, o más especffice-aen- 

te un grupo de élla 1: cue promueve .. generaliza los valores que

tendrá, y los medios rara consejuir las metas. Sin eubaróo estos

medios no rigen a todos los iadividuos de la sociedad por igual, 
nuedando permitido a aau- llos cue tienen mejores posiciones o o- 

sibilíd=das econdmicz:s o estatus social, violarlos, y aun son ala

bedos Por su astucia y ssjacidad, esto eicolica en olgúnr medida

el por qué de la riqueza de al2:u.nos funcionarios públicos, o bien

el aumento desmedido de la riqueza de algúnos empresarios priva- 
dos. 

Sin embarro existe una Fran üa;,rorfr,. de ., erson:_.s pera las que

es prácticamente imposible _ lc:.nzar ^ ouellas metzs que 1— socia - 

dad h_ i.,puesto ya cue se les niegan los ; medios necesarios y se
les ca tiSe, a le menor infracción c). áetide., de..ndo esto coro resul

tado una alta proporción de conducta desviada. 

Un método utiliz .do por el grupo en el poder mantener su

eÚt_.bilidad y primacía: de cue . joza, es el inculco en los indivi- 

duos de bajo ests,tus la creencia de cue su situación es debid_ a

la " suerte", lo que les ayuda a conservar la autoestimación y los
a lient> ¿, seguir luchando por un triunfo que aúnca obtendrán. 

Ritualis:ao.- Laplica abandono o reducción de objetivos cul- 
tur-•le:,. Uno de los e-st;;ndarbs de este tipo de adaptación es

no aspires a demasiado y no tendrhs Besen; -;:, os". L. S a8; lrtiClO- 

nes pr ndez e;,-po.ien a uno el desenga _o y E, 1 ; eligro, mientr=gis cue

lDs=, spir- ciones modest - s loan satiEfaccida y seguridad. Estc, es
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una forma de adaptación para evitar pelígros y frustraciones afe

rrandose a las rutinas normales. 

Retraimiento.- Rechazo de las metas culturales y de los mei

dios ínstitucionales. Este presenta generalmente en un individuo

que ha asimilado tanto las metas culturales como las prácticas

institucionales, pero no encuentra un medio legítimo para conse- 

guirlas, lo que le provoca un doble conflicto, ya que no puede a- 

cudir a medios ilegítimos porque ha interiorizado las prácticas

ínstitucionales. Este conflicto puede conducir al retraimiento

total convirtiendose el sujeto en una persona asocial. Es un ti- 

po de adaptación individual y aunque el individuo no recibe re- 
compensa, tampoco recibe castigo algúno. 

Se ha encontrado que el tipo retraidista se da con mayor

frecuencia en las " familias problema" es decir, familias desin- 

tegradas o mal conformadas, y entre trabajadores que llegan a un

estado de pasividad psíquica en respuesta a cierta medida perce£ 

tible de anomia, debido probablemente a la rutina y aburrimiento
de su trabajo. 

Rebelión.- Supone extrañamiento de las metas y normas exis- 

tentes nue son consideradas como arbitrarias y conducen a esfuer

zos por imponer una estructura social nueva. 

Debemos diferenciar rebelión de resentimiento, aunque este

último a menudo emplea los fines propuestos por la rebeli6n pa- 
ra conseguir sus metas. El resentimiento no implica un verdade- 

ro cambio de valores, sino que es más bien una expresión de fres

traci6n por no haber podido alcanzar la meta deseada. 
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Concepto amplificado de Anomia. 

Entendemos por estructura cultural el cuerpo organizado de

valores normativos que gobiernan la conducta que es común en los

individuos de determinada sociedad o grupo. 

Estructura social es el cuerpo organizado de relaciones so- 

ciales que mantienen entre si diversamente los individuos de la
sociedad o grupo. ' 

Una definición de anomia puede ser: El rompimiento de la es

tructura cultural aue tiene lugar cuando hay una disyunción aguda

entre las normas y los objetivos culturales y las capacidades so- 

cialmente estructuradas de un grupo para obrar de acuerdo con a- 
quellos. ( 14) 

Existen diferentes grados de anomia entre las diferentes so
ciedades, así la anomia simple es el estado de confusión en un

grupo o sociedad sometida al antagonismo entre sistemas de valo- 

res dando por resultado cierto grado de inquietud y de separación
del grupo. 

Anomia aguda es el deterioro y desintegración de los siste- 

mas de valores dando por resultado la angustia, pronunciada. 

Parson ( 15) propone que los diferentes estratos sociales es

tán sometidos a diferentes tipos de anomia y a diferentes reac- 
ciones ante la Asma, tomando ésta cuatro direcciónes según la

necesidad de expresar extrañamiento, o de mantener una conformi- 

dad compulsiva con el tipo normativo y con la adhesión al cambio
dando coro resultado: las de agresividad y. retraimiento en el la
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do del eztraüamiento, y las de actuaciones compulsivas y accep— 

tación compulsiva en el lado de la conformidad. 

Los tipo:. de conducta desviada pueden además subdividirse

distinguiendo el caso en que las tensiones tienen una mayor im— 

portancia en las relaciones con otros individuos y los casos en

que tienen lugar en las normas culturales con las que se espera

conformidad. 

IndicGdores de Anomia

Srole es el primero que hace una clasificación que de algu

na manera nos ayuda a descubrir lr anomia y dice que existen cin

co renglones o pautas principales que seránr( 16) 

1.— Percepción de cue los líderes de la comunidad son indi— 

ferentes a la necesidad del individuo. 

2.— La percepción de que es poco lo cue puede lograrse en

la sociedad que es fundamentalmente imprevisible y ca— 
rente de orden. 

3.— La percepción de que los objetivos de la vida se alejan

en vez de realizarte. 

4.— Una sensación de futilidi-.d. 

5.— El conocimiento de que uno no puede contar con socios o

compañeros personales para tener apoyo social y psicoló- 
gico. 
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Propone Cohen ( 17; que la conducta considerada como crimi- 

nal o delincuente, es desde el punto de vista sociológico com- 

pletamente variada y dispar, por lo que es imposible que una só - 

la teor=a explique las clases de conducta divergente. 

Otra apreciación de anomia la refiere como el resultado de

procesos sociales en marcha y no sólo en estado que por casuali- 

dad prevalece, pudiendo describirse así: Debido a su posición

objetivamente desventajosa y a configuracíones de la personalidad

algúnos individuos están más sometidos que otros a las tensiones

que tracen de la discrepancia entre metas culturales y acciones a- 

fectivas a su realización y por tanto son más vulnerables a la

conducta divergente. 

En aigúnos grupos sociales esas desviacioea son permitidas, 

por lo que este tipo de actuación se generaliza de unos cuantos

a gran parte de la población. 

No toda la conducta divergente puede quedar incluida como

conducta criminal o delincuente, existen muchos tipos de conduc- 

tas desviadas que no violan el derecho constitucional de su Pais. 

Así la conducta que podríamos llamar super conformista o de su- 

per sumisión, también puede ser clasificada como divergente. 

Por último a ente respecto podemos decir que cierto grado

de conducta divergente es benéfico para aquellos grupos que tien

den a su superací6n. 
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CAPITULO TERCERO

1.- TEORIAS QUE INTENTAN F= LICAR LA CONDUCTA CRIMINAL. 

Constancio Bernaldo de Quiroz ( 1) en su libro " Compendio de

criminología" nos habla de los diferentes autores y teorías que

intentan explicar la conducta criminal, así: 

Teoría de E. Ferri. 

Propone que todos loas actos realizados por el hombre con

resultado de la conjunción de tres clases de fuerzas: 

a) Individuales: inciden en el propio sujeto

b) Físicas: Desde la atmósfera hasta el suelo en que se vive

c) Sociales: Procedentes del medio y la compañía de los hom- 

brea que nos rodean. 

Las fuerzas individuales han sido descompuestas por algúnos

Autores en: 1.- Factores cerebrales, incluyendo corticales y ea- 

tracorticales, especialmente los ganglios de la

base del mesencéfalo. 

2.- Extracerebrales, tales como: Constitución somáti- 

ca, funcionamiento vegetativo y el de glándulas y

tejidos de secreción interna, o sea endócrinos. 

Posteriormente en Alemenia se hace una modificación a esta

teoría hablando de factores endógenis en los eue quedarían inclu- 

idos los factores individuales de Ferri y los factóes exógenos

nue pueden ser naturz,leza física 0 social. 
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En resúmen ésta teoría hace híncapié, en tres factores funda. 

mentales: Individurles, físicos y sociales. De estos tres facto- 

res, los físicos cuedaron relegados e. segúndo término ya que se

considera que cada día es mayor la influencia del hombre sobre la

naturaleza; Los otros dos factores han dado origen a la Antropo- 

logía Criminal ( Escuela Italiana) y a la Sociológía Criminal ( Es- 

cuela Pra.ncesa). 

Teorías Biológicas

a) Atávicas.- Consideran que el delincuente es un salvaje

resucitado en la sociedad moderna por un fenómeno retrograda de

atavismo, es decir de herencia regresiva. 

El mayor éxito en lo referente a esta corriente corresponde

a Cesar Lombroso, él examinando el cráeneo de un hábil vandido

Calabrés, encuentra en el interior de la cabeza la roseta media

de la cresta occipital impropia en los hombres de hoy, aunque pre

sente en los antepasados y en al4nos roedores, es este hallazgo

el inicio del desarrollo de la corriente atávica; Posteriormente

va encontrando Lombroso otros factores regresivos tales cono: el

grosor superior al normal de la boveda del cráneo, el desarrollo

desproporcionado de los pómulos y mandíbulas. 

En lo fisiológico, la sensibilidad obtusa, la diavulnerabi- 

lidad, la ausencia o diaminución de reacciones vasculares, etc. 

En lo psicolóPico, la inestabilidad moral y afectiva, la pe- 

reza, la ausencia de remordimientos, etc. 

En lo social, el tatuaje involutivo, metamórfico, etc. 
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En resumen el delincuente actual e_ se€ -án Lombroso, ura re- 

producción orgánico del salvaje primitivo. 

Lombroso también menciona como factor para co -probar su tea

ría la etimología de ciertas palabras nue vienen de lenguújes

antiguos y que significan un¿ acción normal, como ejemplo tene- 

mos la palabra fascineroso, del latín ( acere -hacer. 

También encuentra base en el comportamiento de las tribus

salvajes en lau cu€les el crimen es da como una mi1s de laz. apti- 

vidades cotidianas. 

ú. ás tarde esta teoría es comulementi--da con los concertos de

Epilepsia y locura moral. 

La teoría lombrosiana tuvo varios opositores siendo combati- 

da entre otros por &osseau y Paul de Saint Simon, quienes defendí

sn la existencia de « salvajes buenos" contra los " sakvajes malos - 

de Lombroso. Pero fué Gabriel Tarde ( Francés) quién termina con

la polémica al hacer la distínción fundamental y elemental para

juz?ar la mor¡-lidad del pri.Atívo 5 de'- salvaje de acuerdo a su

c3nducta dentro de la comunidad social a que pertenece, ya nue

dentro de ella el primitivo ofrece un estado de sentimientos al- 

truistce que hacen posible la vida social, es decir, las cosas en

cuentran un estado semejante al de las civilizaciones actu: les, 

bien gu?rd¿das las proporciones. 

Es Guillermo Peri quién vuelve a dar vida e la teoría atavic

te transformandola en In teoría, del atavismo por eru'_vzlentes, 

proponiendo que lo cue hay de atávico en un hombre son ciertas

dispczieiones estructurales de su alma que hacen oue en la socíe- 
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dad actual tenga que tomar una solución delictuosa como resulta- 

do de su manera de ser. Tales caracteres estructurales son orin- 

cipalmente: La inercia y la holgazanería; La impulsividad psico- 

física; la incapacidad para el trabajo regular y cotidiano. 

Teor'_as deaeneratívas. 

Su creador fué Forel en la segunda mitad del S % 1X; Entiende

por degeneración una manera de selección en sentido contrario, un

empeoramiento de la pareja humana—a- consecuencia de un estado de

condiciones wievas creadas por el acontecimiento del pecado origi

nal. 

Esta teoría aparece 30 años después es reformada por Paschil

de y vurpas, que definen al delincuente como " el ser que en rela- 

ci6n a sus progenitores más recientes se encuentra constitucio- 

nalmente disminuido en su resistencia psicofísica, y que realiza

sólo de una manera incompleta las condiciones biológicas de la lu

cha por la existencia, siendo esta disminución eue se transmite

aor estigmas permanentes exteriores, esencialmente progresiva, sal

vo regeneración intercurrente y produciendo con menor o nayor ra- 

pidéz, la extinción de la especie dentro de la línea correspon- 

diente". 

En esta teoría se repite la clasificación de los factores

del delito que son: Físicos, i.dividuales y sociales al igual que

en las atávícas. Y como ideas fundamentales las " taras" y " estio

mas". 

Las taras son las cargas, el peno orgánico de los vicies y
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enfermedades transmitidas por herencia tales como: alcoholismo, 

tuberculosis, sífilis, epilepsia, etc. y cue tienen relaci6n con

la criminalidad. 

Los estigmas son señales o marcas degenerativas del sujeto

que los presenta y que pueden ser físicas como el lebio leporínn

asimetría facial, etc. Fisiológicas como el estr- vismo y los tics

y psicol6gicas como algúnas fovias o la necrofilia. 

Existe otra clasificaci6n de estigmas degenerativos en: 

a) atávicos.- que representan regresiones a formas y carac- 

teres de la raza humana o especies alejadas. 

b) Proféticos.- Serían aouellos que pudieran tornarse como

anuncios o formas de caracteres futuros preparados para

la evolución filogenética. 

e) Atípicos.- desviaciones y anomalías de los caractéres a- 

típicos como los caracteres de las manos, etc. 

Se hicieron intentos por encontrar una relaci6n entre los

criminales y los degenerados, pero siempre se llegaron a resulta- 

dos muy vagos. 

Algunos autores intentaron encontrar la ra, 6n del fenómeno

degenerativo en la deficiencia nutricional del sistema nervioso

central, o bien en un defecto del desarrollo de los centro inhi= 

bitorios. 

Estas teorías se extinguen en los primeros años del S XX que

dando sólo un vago recuerdo de ellas. 
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Teorías Patológicas

Se dividen en:. a) Teorías Psiquiátricas

b) Teorías endócrinas. 

Teorías Psiquiátricas

a) Locura Moral.- Tiene su origen en el S % VII en nue Tomás

Abercromby propone en su tratado sobre el espíritu que existe ii.,t

na mama moral que abole los sentimientos morales sin perturbar

la inteligencia. 

A fines del S % I% Pritchard presenta la taoría de la " locu- 

ra moral" describiendola como un trastorno psíruico que recae so

bre la esfera afectiva, consistente en el embotamiento o priva- 

ción del sentido moral. 

Por último Mudsjey diagnostica al delincuente como un loco

moral, es decir, un ser de inteligencia íntegra y sentimientos

perversos afirmando una zona de transición entre la enfermedad

mental y la delincuencia. 

b) Epilepsia.- Este mal ha sido tratado a través de la his- 

toria con diferentes nombres, es lombroso el primero que partien

do del caso de un soldado italiano cue en una crisis de espilep- 

sia disparó contra sus compañeros de cuartel que se esncontraban

durmiendo, empieza a- darimportancia más real a esta enfermedad

y a relacionarla con la delincuencia; y formando esta enfermedad

como como ya habíamos mencionEdo, una parte muy importante que

viene a completar la teoría del atavismo, y de hecho se conside- 
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ra esta enfermedad como una conjunción de fenómenos patol6gicos
y atávicos. 

e) Neurastenia.— Es una repercusión breve de la entidad nos— 

ol6gica que aparece en 1880 y es descrita por Beard como el agota
miento nervíoso, como un efecto morboso peculiar de la intensidad

de la lucha por la vida en el ambiente muy evolucionado en aue la
ocurrencia vital obligaba a un derroche de fuerzas extraordina— 
rias. 

Pocos arios despues algúnos autores
europeos, la utilizan co— 

mo un factor más en sus teorías sobre la delincuencia.. 

Teorfas End6crinol6gieas

Surgen estas teorías en la 2a. década del presente siglo; 

después de la muerte de Lombroso, y se basan en el funcionamien— 

to de las glándulas, sea ya una hipofuncióú o una hiperfunci6n o

disfunci6n. Estas teorías toman en cuenta las
lándulas: hípó— 

fisis, tiroides y gónadas. 

Entre les autores que respaldan esta teoría se encuentran: 
Ladorgs, Collin, Clauberg, etq.,- 

Ellos muestran algú-nos eareri— 

cue les ayudan a demostrar su teoría, tF_les co

mo la inyección de lP lactagótropa_(
que es definida como la hor— 

mona del instinto maternal) en mác` los, y que les hace desarrollar

ese instinto. 

hablan también direct mente del mal funcionamiento de las
gónadas que pueden llegar a producir delitos

sexuales. 
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Sin embargo los delitos existentes superan en número a las
glándulas, por lo que aunque ayuda esta teoría, 

en algúna medida

para la explicación de ciertos delitos, y de otras explicaciones

como la epilepsia, aún deja un gran vacío en la explicaci6n to— 

tal del delito refugiandose en el dominio y aplicaci6n de la bio
tipología. 

La biotipología se refiere al estudio de las modificaciones
que en el número y formes de los delitos imponen la figura y el
genio o temperamento de cada cuál.__.._ 

Aunque existen mueras clzsificaciones de este tipo, la más

difundida en la de gretschmer, que clasifica a los hombres por

sus caracteres crporales en: 

a) plenicos, Gruesos. b) Atléticos, Fuertes. 

c) Leptos6micos, delgados d) Displásticos, No definidos. 

Y por su caracter en: 

a) Esquizotímicos ( esquizofrénicos). 

b) Ciclotímicos ( Cliclofrénicos). 

Los pícnicos suelen ser ciclotimicos, 
mientras que los atlé

ticos y leptos6c.ic0s suelen ser ezquisotímicos. 

Desde el punto de vista criminológico el pícnico es el que

menos manifiesta tendencias delictuosas, 
siendo estas principal— 

mente de codicia, o lasciva. En cambio es acentuada en los atlé

ticos y leptos6micos, siendo la lucha politica patrimonio princi

pal de los leptos6micos. 
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Teories Psico16F•icas. 

Estas teorL..b que de algún manera . tienen su fundamento en
enC:dcIina£ euncue poster_or:lente £ e separen de ellee, y cuyo

principal exponente e iniciador e£ ^-- cud, intentí.n explicas la

criminología en b&ae a los instintos. Estas teorías to_:an dos

camino::: a) El peicoantlisis ortodoxo de Freuit. 

b) Le psicología ináivicual de ACIfr. 

e) El psicoanllisis.— Preud, dedicado durante a_ o£ e traba— 

jar con psic6pc.tes sezuales, trata de expl3eFr 1P conducta huma— 

na a tra..vIe de le 2. 1b3do o inetinto .: e:, ur-I, que i...>_de de lo rrg
fundo del ello. La criéis entirc el ello y el super yo, de que

el delito es uaa de las ezpresíone£, se ranifiecte en 1z- teoría

de Freud a través de los complejo E•, a los cua les pone eu . Utor

sicr¡prP n- r.bree de seres mitológicos; Así, el complejo de F•dipo

cue ez. resa la tendencia incestuosa, de? hijo hacia la mr-dre, y

el odio por el padre# conductor& del parricidio. 

E1 complejo de Slec trc_, cue es serie j= me al de Ediao, pero

referido a la hije en relación con el p« r:. 

El complejo de Clitemnestra cue incube el conyi,_rícidio en
el eLulterio. 

El complejo de Pentlope ane er el adulterio reprímido. 

El complejo de Dia F, o - eE, 1,-- cor. ' rcr_cir sG tz: 1 en les don

cellas, etc. 

b) La psicología individual de Adler.— Este teoría cambia
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el panxesualmismo Freudiano y aparece reemplazado por la concep— 

ci6n de que lo definitivo y decisivo en la vida es el sentimiene

to de la propia personalidad y la expansl6n del mismo. Consiguien

temente, el delito es una resultante del " complejo de infeioridad

adquirido en virtud de disminuciones de los valores personales, 

orgánicos o sociales que trata de superar la tendencia del hombre

al poder, en virtud de suprecompensaciones adecuadas, no sin el

cortejo de conflictos internos y externos consiguientes. 

El esquema del delito, ~ desaliento social~ que éste represen

ta, aparece trazado por Schmidt, uno de los teorizantes de Adler, 

y de esta suerte: inferioridad orgánica o social —complejo aními— 

co de inferioridad— tendencia al poder y protesta viril—supracom

pensaci6n— delito. 

Teorías Sociol6gícas

Contrarias a las teorías biológicas, las sociol6gicas propº

nen que el delincuente no nace, sino que le hFcan las fuerzas so

ciales desgraciadas que actuan sobre él, a tal grado cue exage— 

randolas, podría llegarse a la frase pro uesta por kezger: ~ To— 

do el mundo es culpable excepto el criminal~. 

Estas teorías en un principio se encuentran aún, d* -, a ,--= 

manera ligadas con las biológicas. Así, ¿ por- ejem: Alejandro

Lacassagne propone que li criminalidad no es ¡ aás que el microbio

carente de importancia, huta que encuentra un medio apropiado

fla sociedad) para su cultivo. También propone este autor, que

ala sociedad tiene los delincuentes que se merece". 

Aubry ( 2) en su libro «E1 contagio del asesinata~ propone
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que existen factores orgánicos cue desarrollan o pueden desarro- 
llar la crimínalidad tales co= o: a) Herencia criminal directa. 

b) Un sistema ner^ioso desequi

librado. 

c) ciertas deformaciones o con

formaciones anatómicas. 

Y a su vez agentes sociales tales como: 
a) mala educación familiar. 

b) la prisión. 

c) malas lecturas. 

d) el espectáculo de ejecución de penas capitales. 

Más adelante las teorías sociológicas se desprenden pie los
factores antropológicos, tomando en cuenta únicamente factores
sociales, entre los cuáles podemos citar como resluen: 
a) factores económicos. 

b) factores morales

c) factores políticos. 

Dentro del subgrúpo económico encontramos el materialismo
hist6rico y la teoría de Marx. 

Dentro del subgrupo moral podemos hablar de las teorías re- 
ligiosas. 

Doctrinas sociológico criminales. 

Escuela sociológico criminal alemana.. 

Los integrantes de esta escuela sostienen que el delito es
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un fenómeno de la vida social, por ello la investigación cientí- 

fica. habrá de dirigirse a la naturaleza genuina del delincuente
en su realidad biologico- hereditaria y constitucional. 

No existe una especial disposición para cometer acciones pi
nibles, sino que Wás bien depende de las relaciones exteriores, 

de los destinos vitales de los hombres en su totalidad , el que

la perturbación del equilibrio anímico conduzca al delito. 

Un aumento en la delincuencia es esencialmente condicionado
por el medio y pone de manifiesto en términos generales, un esta- 

do social patológico. Un estado totalitario se cuidará de inter- 

venir corrigiendo y mejorando tal situación de cosas. En resúmen

una buena política es la mejor política criminal. 

Posteriormente algúnos sociológos sostiene que los indivi- 
duos más pobres de la sociedad se ven acorralados, porque la so- 

cieda- 
alienta a sus miembroa a un tipo de conducta que cuando

es alcanzada produce beneplácito, pero cue debido a la dominación

de la clase media es inalcanzable para los miembros de la socie- 

dad de las clases inferiores, considerando a la delincuencia agre

siva y destructora como un tipo de respuesta lógica a una situa- 
ción insostenible. 

Con una aproximación semejante a la marxista G. B. vold sos- 

tiene que cuando los grupos políticos luchan entre al, buscan al

aparato del estado que les ayude a sostener sus derechos, y aquel

que obtenga mayor número de votos, podrá imponer sus leyes. 

Coma hemos visto, las teorías que intentan dar una exolíca- 
ción a la delincuencia encontrando sus orígenes, son muchas y
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muy variadas y nos atrevemos a decir que ningúna es ccpaz de sa– 

tisfacer totalmente su objetivo probab::ecaente por la visión y en

foque unilateral que presentan. 

Acertamos que tanto factores físicos como sociales y econó– 

micos y morales pueden influir, desatar o causar la delincuencia

sin embargo ningúno de ellos la agotan, pues no todos los delin– 

cuentes son o padecen algúna enfermedad, deficiencia de carácter

físico, ni todos aquellos que podrí—os cl¿sificar coro " enfermos

son criminales. 

Por otro lado, en los diferentes tipos de sociedades, existe

la delincuencia, y en diferentes niveles jocioeconómicos, así co

mo en países con organizaciones sociales diverals existe delincueé- 

cia; luego entonces, tampoco estos f_ctores agotan la delincuencia

No pretendemos probar la imposibilidad de encontrar o crear

una teoría que explique la delincuencia, sino por el contrario, 

cueremos hacer notar la necesidad de toar al ser humano como un

ente complejo for.nado e influido por factores de diversas clases

eue sertm necesario toar en cuenta si queremos lograr una expli– 

cación más atinada del mismo. 
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2.- CLASIFICACION DE LOS DELINCUENTES

Así como han surgido y se ha intentado descubrir y explicar

las causas de la delincuencia, algunos autores han tratado de clª

sificar a los delincuentes. 

Tenemos así que Lombroso los clasifica en: 

a) Criminales, incluyendo a los delincuentes natos. 

b) Críminaloides. 

Poco después, Feri hace una segunda clasificación en cinco

subgrupos: 

1.- Delincuentes locos. 

3.- Delincuentes habituales

5.- Delincuentes ocasionales. 

2.- Delincuentes Natos

4.- Delincuentes Pasionales

Más tarde, Ga_rófalo hace una tercera clasificación cuyos sub - 

grupos son: 

1.- Delincuentes privados del sentido de la piedad ( asesinos

homicidas, y difamadores). 

2.- Delincuentes faltos de sentimiento de - probidad ( ladrones

estafadores y falsarios). 

3.- Delincuentes privados de uno y otro sentimiento, entre

los que se encuentran loa salteadores y secuestradores. 

Más tarde es agregada una cuarta categoría, la de los cíni - 

cos, entre los que se encuentran los delincuentes sexuales. 



63

Dentro de la corriente Lombrosiana, ingenieros clasifica a

los delincuentes con base en la triparticíón de las facultades
del hombre: inteligencia, sentimiento y voluntad; en distímias
sentimientos), dianogcias ( inteligencia), y diabulias ( voluntad) 

La clasificación hecha por Freud los divide en: 

1.- I'Aa clase, la más común en que Be produce la situación
crítica aue estalla en delito. 

2.- 9suellos aue carecen de su super yo, como serían los im- 
béciles, idiotas, etc. 

3.- La de aquellos que han llegado a elaborarse un super yo
criminal, esto es una moral antisocial. 

Bernaldo de Qniroz propone una clasificación mixta que los
divide en tres grupos: 

a) psicópatas. 

b) Criminales. 

c) Criminalóides. 

Dentro de los psícópatas entran todos aquellos que no tienen
conciencia pro -Dia de ser delincuentes, no son plenamente responsa
bles de sus actos. 

Los criminales podemos dividirlos atendiendo a la formación
de su tendencia criminal en : 

Un subgrupo cuya criminalidad depen
de de factores internos _ el propio sujeto, tales como: raza, her- encia, temper<mento. 

Y sujetos cuyl- criminalidad es debida a cau- 
sas exógenas tales como: 

todas acuellas resultantes del medio so- 
cia— 
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Dentro de los criminalóides quedarían incluidos los delia- 
cuentes pasionales y los ocasionales. 

Esta clasificación queda representada en el siguiente esque- 
ma: 

1.- Psicópatas. 

2.- Criminales: a) Endógenos: A) Asesinos, homicidas, le- 

sionadores, difamadores. 

B) Ladrones, estafadores, 

falsarios. 

C) Violentos, salteadores, 

secuestradores, plagia - 

ríos. 

D) Cínicos: violadores, es- 

trpr<.dores, obscenos. 

b) Exógenos: A) Asesinos, homicidas, etc. 

B) Ladrones, estafadores, etc. 

C.) Violentos, salteadores. 

D) Cínicos, violentos, etc. 

3.- Criminaloides: a) pasionales

b) ocasionales

c) culposos. 

De las clasificaciones mencionüdas, la de Bernaldo de Quiroz
nos parece la más completa y sencilla, sin embargo, propondríamos
agregar una categoría más; en la que quedarían incluidos aquellos
sujetos en los que 30 conjugan tanto factores endógenos como exó- 
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genos, es decir, existiendo ya factores endóp-enos, el medio pro- 

voca que estos afloren, como resultado tendremos un delincuente

que no es psicópata ni criminal. 
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3.- PREVPNCION

Kucho es pues lo que se ha hablado de los delincuentes y so- 

bre la delincuencia, orígenes y formas de ésta, ahora trataremos

quizá el punto más importante, la prevención de 12. delincuencia

pues es esta la que trata de erradicar o al menos disminuir la, de- 

lincuencia existente en el mundo. 

Uno de los medios de prevención de la delincuencia lo consti

Luye la ley penal y la difusi6n de aquellas conductas que pueden

ser sujetas a juicio, así como la especificación de las penas de

cada una; lograndose' la acci6n preventiva en la medida que los

ciudadanos como consecuencia de estas sanciones, se abstengan de

cometer un acto delictivo. 

El concepto de prevenci6n incluye la influencia moral o $ o- 

ciopedag6gica de la sanción, y puede adoptar varias formas; Pre- 

vención social y prevención general. Si podemos afirmar que la

ley crea conformidad, que es generalmente aceptada y obedecida, 

y que más importante que esto es el respeto por los valores que
la ley busca proteger. Siendo la sanci6n un medio de demostrar

desaprobaci6n social. 

Los efectos de la prevención social, alcanzan no s610 a los

sujetos que tienen contacto directo con ellos, sino que por medio

del aprendizaje e imitaci6n social pueden ser aprendidos. 

Prevención general es la garantía de que no ; e cometerá un

delito, siendo la prevención especial la garantía de que los de- 

lincuentes no cometerán ningún nuevo delito. 
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Varios autores ( García Ram`_res, etc. ) h -n neEado la eficacia de

la prevención general de los delito: sosteniendo que ésta se o— 

cupa más de la psicoloE! a de aquellos que no hen cometido deli— 

tos y obedecen a la ley, que de la - sicología de los delincuen— 

tes. F que la visión que se tenga de la humanidad es muy Impor— 

tante, ya que si se cree en la bonded del ser humano, evidente— 

mente la prevención general sale sobrando, mientras que en una

visión negativa y pesisista que apoye el egoismo humano, eviden— 

temente deberemos considerar muy útil la prevención social. 

Alfu: os puntos cue apoyan la prevención general son: 

La existencia de-. eciones que son , pais " per se" en las cua— 

les lF ley penal e:poya a los códigos morales de la sociedad, en

éste caso los sentimientos morales y el t mor a ser juzgFdo por

la sociedad actuarán como fuerzas de prevención del delito. Pe— 

ro existen también acciones nue son ilegales sólo porque la ley

las prohibe " mal ouia prohibituam" la inspiración para obedecer

estas normas son meras sanciones legales. Dentro de éste grupo

hay variaciones, y lo que en un ambiente o pare ciertas personas

es pro- ibido por la socieds_d misma, _ o_: ra otras personas o; -circus

tancias es permitido. Podrí_.mos citar esl._ékíeo el cwso del ma— 

rido que se emborracha y volpea a su mujer; para persones de ni— 

vel socioecon6;Aco medio o Últo y con cierto grade: de cintura, 

esto está totalmente prohibido, mientres que en niveles más bajos

suele ser considerado como parte de la diaria rutLia. 

No todas las pers::nee entienden de igual manera las leyes

pen.,lez, por ejem: los ni os y los enfermos me_zt- les o cue sufren

deficiencias ment=.leR, son pobre campo para le. acción de la pre- 

vención general. 
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En una comunidad peque -!a y que cambia lentamente es muy fuer

te la presión ejercida por la sociedad, mientras que en ciudades

más grandes y con un nivel de desarrollo y movimiento mucho mayor

las leyes penales son más efectivas como medio para la prevención

general. 

La corrupción de las autoridades cue adminístran la justicia

penal, es uno de los factores que en mayor grado disminuye la pre

vención general, esto se explica, pues sí un individuo sabe que

la justicia se le aplicará según. la_cantidad de dinero, influen— 

cias o " favor" que pueda ofrecer a las autoridades sin importar

calnabilidad o inocencia, su mayor preocupación será contar con

recursos suficientes para hacer frente a la situación cue se le

presenta, más cue cuestionarla por temor al castigo. 

La prevenci6n general varia de acuerdo con los cambios en

la legislación y en la maquinaria letal, y tiene como variables: 

1.— Cambio en la eficacia del sistems para sancionar a los

delincuentes. Evidentemente las violaciones a la ley penal se— 

rían mucho menores si cada sujeto supiera que sería descubierto

y castigado. También es importante que las sanciones sean apli— 

cadas inmediatamente, ya que les sanciones a largo plaso suelen

ser inefectivas. La falta de aplicación de las leyes en campos

moralmente neutrales, conducen a la infracción en masa. 

Se han hecho diversas investigaciones para tratar de averi— 

guar que es más conveniente, si una prevención general del delito

utilizando como método las sentencias largas, o bien una preven— 

ción por medio de cambios en el sistema penal, sin embargo aun no

se llena a una conclusión clara. 
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U prevensión debe someter tanto al sector público como al

privado y las organizaciones voluntarias de acción social. 

Si queremos hacer una buenz, campaña de prevención, debemos

tomar en cuenta el público al que va a ir dirigida y buscar la
forma más adecuada para que la capte y la comprenda, teniendo en

cuenta que si bien lp información transmitida debe ser igual para
tildo público, hay que buscar lf forma m! s adecuada de difundirla
a cada sector en lo p:_rticular. Es también importante conocer

el tino de delito que es cometido frecuentemente por una co- 

munidad para planear el tipo de ca:zpa:ia - ue haremos, y que aspec- 

tos tratará. 

Juan Manuel Mayorca ( 3) propone que teniendo en América La- 

tina una cierta homogeneidad en lo cue a delitos se refiere, es

conveniente prevenir: 

1.- Controlando la propaganda alcohólica y las ideas c_ue des
pierten la violencia. 

2.- Estudio y tratamiento de drogadictos. 

3.- Control y superación de espectáculos públicos e impre- 
sos pornográficos. 

4.- Asesoramiento en los campos educativos, principalmente

en el área sexual. 

5.- Asesoramiento al estado y entidades p¿:.rticulares para
organi?.ar actividades deportivas. 

En un congreso efectuado en la OITU ( 4) se dijo que la parti- 

cipación del público y la planificación soci._1 con vistas al bien
estar general, pueden ser más importantes p^.re disminuir la delin
cuencia, eue la prevencién de la reincidencia. 
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En varios paises del mundo se cuenta con la ayuda de miem- 
bros de la comunidad sin preparación judici_.1, sea. para juzgar

vierto tipo de delitos en colaboración con dos jueces, o para a- 

yudar a vigilar y mejorar y proporcionar a los delincuentes ex- 
carcelados, o bajo libertad condicional, los medios y consejos

para una mejor readaptación a la sociedad. 

También los programas de defensa social se cuenta con la
ayuda del público tal como, el proporcionar y buscar acomodo a

los delincuentes, o bien como tutores o maestros de los menores
infractores. 

Roosenburg ( 5) sostiene que existen diferentes niveles den- 

tro de la prevención del delito. En un nivel pri;.iarío, es nece- 

sario educar a la nueva generación, y hacerles ver que la delin- 

cuencia es un aspecto mis de la conducta humana; hay cue enseñar

a los ni3os a relacionarse entre si de una manera madura cue a- 

prenda a distinguirse de los demás ni.:os y que logren un grado
de independencia acorde a sus capacidades. El nivel secundario

localizamos a aquellos individuos que han cometido un delito por
primera vez, o a aquellos que aun guardan una relación estrecha

con la sociedad, a ellos se les debe dar la oportunidad de parti

cipar en la discusión de la consecuencia de sus actos, el buscar

y reparar de algúna manera el mal causado; Se - hace hincapié en

que la reconciliación con la parte afectada debe ser buscada tan

to por el ofendido como por el ofensor. 

En el nivel terciario que consiste en la reincorporación de

los delincuentes a la sociedad ayudados por un tratamiento adecua

do y por personas sanas cue tengan confianza en ellos y que sepan
que son capaces de re- enerarse aun a pesar de los delitos cometi- 
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dos. 

Se hace menei6n a las venti.jas de tener pocos delincuentes

juntos ya que unos pueden verse influenciados por los compañeros

derrotistas y negativistas. Así también se menciona la ventaja

de tener un cuerpo de personas especializadas en ayudar a la pl4

nificacián y desarrollo del trat=:miento, pero se aconseja que es

tos tengan el menor contacto directo con los intern.:s; s610 con

aquellos que necesitan de une ayuda especial. 

Snlomo Shohan ( 6) dice que las mayores esfuerzos y la ma- 

yor atenc.i6n profiláctica deben presentarse y tienen mayor opor- 

tunidad de eaito si comienzan en la edad temprana cuando aun no

se ha formado completamente una personalidad y no ha cristaliza- 

do patrones rígidoe de la conducta dulta. 

S1 punto de partida para la aplicaci6n de medidas socíopro- 

filácticas es la familia, ya que suministra la fase más importan

te del ambiente del ni -,lo que juega un papel fundamental en el des

arrollo de una personalidad, actitudes y conducta. 

Este estudio basado en la idea fundamental de que la familia

es un elemento básico, y que la delincuencia parece estar estre- 

chamente ligada con los c_.mbios y mal funcionamiento familiar. 

Es más deseable llenar las necesió_ des emocionales del niño a tra

vés de la familia, que a través de la intervenci6n de agentes es— 

peciUizados. Se recomiende oue se m, ntenga y fomente la unidad

familiar y se mitiguen las consecuencias desorgrnizadoras de la

industrialización. 
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El tratar de rehabilitar delincue--tes, s6lo será factible, 

si somos capaces de proporcionarles los medios que les posibili— 

ten para obtener emito dentro de la sociedad desDués de excarce— 

lados. 

Debe ayudarse al delincuente a entender su pro -Día conducta

y su medio social mediante la introspección y tener lalibertad
para escogenr su propio comportamiento. 
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4.- TRATAMIEtvTO DE RECLUSOS

Las medidas de seguridad. 

La medida de seguridad nace con el carácter de complemento
de penas, se considera que ésta es efic- z para cierta clase de
delincuentes. 

Las medidas de seguridad son especiales medios preventivos, 

Privativos o limitativos de bienes jurídicos impuestos por los

organos estatales competentes a determinados delincuentes para: 
a) Su readaptación a la vida social. 

b) Su separación de la misma. 

c) Prevención de nuevos delitos. 

Las medidas de seguridad se aplican sólo cono consecuencia
de la perpetración de un delito, recayendo sobre la peligrosidad

postdelict al. Entre las características de éstes destaca su im- 

posición por tiempo indefinido con la finalidad de la readaptación
social que se proponen. 

Varios países tienen límites mínimos y máximos en esta inde- 
terminacidn, a partir de los cuales las autoridades correspondian

tes harán un análisis del delincuente y si es conveniente lo de- 
jarán en libertad, o lo retendrán, según su avance individual. 

Afirma Stoos ( 7) que la pena se impone al culpable cono con- 

secuencia de un delito determinada conforme al bien jurídico ata- 
cado, mientras que las medidas de seguridad tienen poca base o no
cidn de la peligrosidad del agente. 
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La pena realiza una medida de prevención general sobre de- 

lincuentes y no delincuentes, mientras que las medidas s6lo deben

ser ewleadas como medio de prevención especial. 

Las medidas aplicadas a las sentencias para reducir su dura- 

ción no son válidas en lo que respecta a las medidas de seguridad. 

En algúnos paises se somete al delincuente primero al cumplí

miento de una pena y posteriormente a un tratamiento de medidas
de seguridad. Actualmente se recomienda que e6lamente se le so- 

meta a un proceso para no aumentar su ansidead. También se reco- 

mienda que sean distintos los establecimientos penales de aquellos

en los que se lleven a cabo medidas de seguridad. 

Elementos del tratamiento. 

Cuanto interviene en la readaptación del recluso, puede ser
calificado como elemento de tratamiento, pudiendo dividerse en: 

a) Ele -mentos objetivos.- El tratamiento se proveé mediantel

la conjunción de ele:aentos personales, le -.es, reglamentos

disci-;lina, educación, trabajo, etc. 

b) Terapia Múltiple.- Varias teorías han tratado de explicar

la criminología+así ha habido corrientés biol6giczs y so- 
cíol6gicas, una buscando factores end6genos, y la etra ex

6genos. Lo que se ha sacado por conclusión es que una

conjunción de lo externo y lo interno da una aproximación

más real de cada sujeto. 

c) El trabajo.- Considerado como un derecho de la persona bu
mana, debe tener y ser considerado como derecho del reclu
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so y una. oblig--.ci6n par, su rehabiliteci6:.. Aunque no se puede

obligar a. tr,.bajar e.. los recluso-., es menester motivarlos para

que lo hagan, ido ha desaparecido sin embargo la idea del traba- 

jo penitenciario como nedio de lucro para los particulares, o

bien pEra la ad;ni^ istraci6n penitenciaria. 

En las cárceles actualmente se da mucho más importancia a

las labores manuales y artesanales inútiles en el doble plano de

la forL.- ci6n Uborel y de la economía, restando importancia a tra

bajos mucho macs importantes. Para resolver estas deficiencias de

be propiciarse la creaci3n de unaindustria al rededor de la mis - 

w: prisión que pernite. una mejor capacitación de los reclusos. 

La cone:erve.ci6n de técnicas y propósitos rebasados, acentúa

la 1•rieta entre el mundo libre y el prisionero, aumentando cada

vez más la diste.ncia y creando un hombre primitivo y rezagado
frente al mundo libre, un candidato a la deseseeraci6n y a la re- 
1nC] C: e; iCia. 

Sin embargo existe un obstáculo económico que difícilmente

podrá szlvi.rse yz rue ls_ ma.yor p—._rte. del presupuesto penitencia- 
rio se designa a _ ascos de mantenimiento, dispositivos de seguri- 

dad personal y de custodia; teniendo que agregar a Ersto ls.s reac- 

ciónes de much¿.s industrias particulz.res contra• la, producción pe- 

n_ tenciaria que les compite en calidad y cuyo'", precios son mucho

que lr. m,= de obra es mas barata. 

Ofrece interés la or7a.nivrei3n econ6mica en manos de reclu- 
sos, cou;o proyecci3n tenue o acentuada, de los reLímenes de auto- 
gobierno, cuyo desarrollo debe ser vi::to con simpatía, Esto es

mucho raes factible. de llevar a cabo en inatitueiones abiertas
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que dc n a los reclu:jos m:, y.jres o- lortvnid des de eoüerci- r. 

Por otro J.rdo, si este tr> bajo se fund menta: : uedi: nte el rF- 

imen cooperativo, cuc foment. el esidritu soliñ; rio de los reclu

sos y estiaula el trabajo cow.ldn, y organiza".do de tr 1 fos•mr ue

o permite: la expl6taci6n de unos reclusos Dor otros, r:.edi. nte la

pro::cripci&n de la exiútcncia de negocios a c<<.rro de los internos

sería de un beneficio extraordinario. 

Sin embe:rgo part: los presidi .rios es muy dificil conse,7uir

por su misma situaci6n derechos o prestE:ciones coi:io no sea en lo

rclr:tivo a jornc,.da mórima de trrbajo y sUc.xio, teniendo c,,•e cir- 

cuscribirse G la protección de lr, ley, quedr.-ndo 16gica.mente des- 

e rte,do el derr;;cao a. huel—a y a la sinf icFlización. 

d) La educación.- Sobre la educ,. ción en los reclusorios han e- 

xistido ideas contrNrias a través del tieupo, une: sostiene

que ( Lombroso) no es conveniente educ<jr a los delincuentes

p: raue a través de los libros y ls. lectura podrían aprender

nuevas formas delictuosas, diciend.:, eue hFy que fomentar

Inicamente la artesc:nfr•_ y cu- ndo rucho la lecture porcue es

un medio para relajarse o disminuir las tensiones. _ 

La otra ( Peña) >: fi=a cue la ciencia es el me j 3r estimula=nte

de la virtud contra el delito. " abrir una escuela es cerca u

na c' rcel" consef,uir rue un hambre estudie es conseguir que

medite, y de aquí a que vuelva al sendero de 14 honr. déz s& - 

lo hay un paso. 

Coro podemos not. r, el v lor tem-- éutico de la educación se

ha puesto en duda, y ve.. ou que la cultar en sí, tiene su propia
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forra de crUAnalidad por lo que concluLLos cue seria necesaria

una instrucción frente, no contra une. educación, pensando en una

pedagogía correctiva y no s6 o de en: e.:-^ za, y que fuese diferen

te a lo que sería un sistema tradicional para nidos, ya cue se

trata de adultos, y diferente a un sistema coáún y corriente pa- 
ra adultos, ya que se trata de e_dultos con probleme.s de conductA, 

esta educación debería ser multiple, con diferentes facetas, tan- 

to académicas, laborales, físicas, estéticas e higiénicas, como

cívicas y sociales. Es importante priwordialmente la social,_a

fin de lograr que el individuo se reincorpore a la sociedad, que

se sienta parte de ella, y haga suyos los valores de la misma. 

e) Relación con el exterior.- Es el factor fundamental del

tratamiento de los reclusos, aun; ue en el penitenci ris- 

mo clásico fué rechazado totalmente, dentro de éste ren- 

gl6n destaca como algo muy importante la relación con la

familia y en este cazipo cabe nombrar las relaci6nes con- 

yugales que deben ser reglamentadas y permitidas

f) Atención médica.- El papel del médico es una pieza funda- 

mental en el tratamiento de los delincuentes y suele des- 
empeñar dos órdenes: físico y psícuico. 

En algúnas ocasiones surgen problemes entre las autoridades
administrativas y el personal médico, sobre todo en lo referente

al aspecto psi i; ico, creando la necesidad de un equilibrio que

se aleFuca silo dific_lmente y para lograrlo es necesario desvane
cer pretenciones absolutorias en c'u= to al mando o manejo de los
reclusos. 

g) Elementos subjetivos.- Para llevar a cabo el tratamiento, 
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es menester la presencia de personal penitenciario altamente ca- 

pacitado. Más import=- te que crear buenas leyes, es crear jue- 

ces y funcionarios penitenciarios que a pesar de las leyes de- 

fectuosas y deficientes, podrán promover hombres comúnes. 

Por tanto, siendo el personal penitenciario el factor de ma

yor influencia frente a los reclusos, ya que establecen mayor re

lación con los mismos, tanto mayor cuanto menor sea la jerarquía

del funcionario, y teniendo en cuenta que el el reducido mundo

de la prisión, el interno magnifica todos los detalles, es con- 

veniente subrayar la importancia de que sea adecuado y que no se

hagan distinciones, sino pruebas suficientes a cualquier nivel

de funcionarios, pata demostrar su real capacidad para trabajar

dentro de un reclusorio. 
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5.- pENAS pRIVATI7>S DE LA LIBERTAD

Consisten en la reclusión del condenado en un establecimien- 

anal en el que permanece durante un tiempo, privado de su li- 
bsrtad y sometido a un determinado

régimen ' da vida. 
Consituye el

jj;. eel sistema penal de todos los países. 

El sistema penitenciario ha evolucionado de tal forma que
ahzra se trata al recluso como une

persona hum4na, se le ha de- 

vuelto su dignidad y se busca su
resocialización. El recluso n -D

estt' fuera del derecho y descontados los derecnos perdidos o limi
tados por la condena, su cDndición jurídica es igual a la de las
personas no recluidas. 

Así la mayor p—rte de los países que poseen una organización
penitenciaria moderna se han proveído de organismos para protejer

a los reclusos y ayudarlos =
n su readaptación. 

Sin embargo, no todas las personas que ingresan a la cárcel
necesitan ser sometidas a un tratamiento aue les ayude a su rea- 
dautación, ya que núnca han estado desadaptados, 

sino que han lle

gado a prisión por una acción imprudente, 
o por haber delinquido

en un momento de impetu de pasión no
reprobable. Así pues, el

fin íu' -=eco de la ejecución enal no es la reforma penal, 
también

debe obrar como medio de prevención de delito, mediante su efica- 

cia intimidante y no hay que olvidar su sentido retributivo. 

Un sistema penitenciario que responde a las ideas de nues- 
tros días debe llenar 'un ir, ínimo de reeuisitos aue serán: 

a) Una clasificación de los relcusos encaminada
a lograr un
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tratamiento adecuado. 

b) Régimen de asistencia moral, religiosa, social y de edu- 

caci6n intelectual. 

e) Un régimen de trabajo encaminado a la formaci6n profesio- 

nal del recluso como medio de subvenir a sus necesidades

en la vida libre. 

d) Un régimen sanitario, higiénico y alimenticio adecuado, 

una organízaci6n de cultura física y asistencia médica. 

e) Un régimen disciplinario firme, pero humano. 

Dorado Montero ( 8) exponiendo la ejecución de la justicia

punitiva decía que los magistrados del porvenir no pronunciarán

jamás sentencias definitivas, irreformables o indiscutibles, sino

que estos podr1n ser reformadas o revocadas por los mismos que

las hubieran dictado, cuando lo consideren conveniente. 

También se ha hecho enfasis en la necesidad de nue los jue- 

ces además de sentenciar interveng n en la ejecución de la pena

y que sisiten periódicamente los establecimientos penales para
que supervisen su buen funcionamiento, conozcan mejor a los re- 

clusos, oigrin sus quejas, y si fuere necesario las resuelvan de

una manera legal y justa. 

La indeterminaci6n penal que consiste en riD sentenciar a un

individuo inmediatamente, sino, esperar a que se vaya readaptando

a la sociedad, de tal forma que su condena ( qued = do limitada en- 

tre el mínimo y el uáximo impuestos por el código
penal) estuvie- 

ra supeditada a la resocializaci6n del recluso. Para esto es ne- 

cesario tener un buen informe de personalidad y de los avances
que tiene cada sujeto. 
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2n torno a ésto se he eucitado una _; olé . ce, dicien: ose por
un l.do, ; ue serie bencfico - yuE G.: dc individuo herí_ un es- 

fuerzo por ser mejor; y por otro Z.'' o se ha dicho que seria ne¿:a- 
tivo ya que ausentaría la : nsied::d de los sujetos por no tener u- 
na situación definida elºorante. Fs

neceser$ o hacer un replanteamiento de este método con la convicción
de cure nuch&s cosas positivas se pueden sacar de,él. En

muchas asicknea, y penólogos ( García Ramírez, etc) han

sefiale, doles desventajas de la prisi6n e incluso hcn prejlles_ to
la descparici6n de ésta como tal. Entre las críticaa m¿s co- munes
hecijas 2 la prisión tenernos: La

prisión separa al recluso de la sociedad, de su familia, amiCos
y compaiFíeros, de, trabajo, de pronto ce halle entre indi- viduos
eztrr_ios, en

unf convivencia ii -puesta e 1.. fuerza, aera- ºando

sus tendencirs entisoci_1esy creando en él un espíritu hostil
y acresivo á la sociedad. COMO

va hemos mencionado, muel`
s reclksos delinquen por e u- sas

ocasion, lles, o
imprudencialmenteySian vivido en un ambiente morel

y psicol3f. ic..mente " normzl" cae te. l foro_ cue en ellos el mbiente

de la. prisión crust: un verdadero choque, uchas

descripciones se ht• n hecho a cerca de la vida en ari si3n
y en toga, ellas se mencior_i. la _ utin,, a lz: cue son sonjeti_ dos
los recluso:, cue les __.ce ' F_, :.: y

úAore. r constantemente su libFrtA
y feraili rudiendo Ile,_z•:: convertíree en un factor neuroti2ante .
o

aún cue concucea a Una Peicosis; ademas de ir bo rrando

del individuo todó elemento de individusudad0 iniciativa, 
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Cuello Cal5n ( 9) 
propone nue la prisión en la mayoría de

los casos no mej ra el preso y con gran frecue-ncia el penado sa- 
le de la cárcel más perverso y corrorDido de lo rue entró. 

El mal, or nn,.n muchos pendlogos, 
proviene de la creencia de

que el castigo y reforma no van de la mano ni pueden ir Y que el
castigo no produce efectos provechosos como reformador. 

Aunque se ha pedido la abolición de las prisiones, hay quién
opina que más que abolirla hay que reformarla. Además, si bien es

cierto que la función reformadora de la prisión deja mucho cue de
sear, 

también es cierto que al menos contiene a un número de cri- 
minales que de otra forma actua.rícn contra la sociedad, y mientras

no se encuentre una manera adecuada paya readaptarlos efic6z y
perdurablemente, las

prisiones no podrán desaparecer. 

Se ha pronuecto como posible sustituto de las prision--s el
sistema " probation" creado en E. U. es un sistema empleado con de- 

lincuentes seleccionados y consiste en que se suspende lacondena
o la ejecución de la misma, 

y durante un lapso deter=inaaa el iy._ 
culpado queda en libertad bajo la vigilancia y asistencia de uu. 
persona que lo oriente y lo tutele. 

En el concepto de " probation" puede _ er incluido: 
a) La suspensión condicional de la Ieeae iúa pella, 
b) la suspensión dondicional del ron c=s aicat, de. la m¢ nale

na. — 

c) 

La suspensión condicional de la ejecución de la pena. 
La " rrobation" posé¿ gran semejanza con ? a Ii e—r - pTe_ o_ 

ratoria siendo una forma más evanza¿a de ésta, myrcuda sor el ré- 
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gimen de vigilancia y asistencia educF:tiva vitalizada en éste. 

El método de " probation" ha sido utilizado princi.,almente

cn F. U. y aleros países de Europa. 

Para hacer una correcta selección de los individuos eu.e po- 

drán gozar de los beneficios de éste m€ todo, es necesario someter

los a un eximen de personalidad, y en el caso de alcohólicos o

toriedmenos, u otros delincuentes que necesiten un trats,miento es

pecial, desde un principio se aclara co.; o una de las condiciones

para - ue puedan so;. eterse a este sistemz, y gozar de sus beneficios

que se so. et_n También al tratamiento adecuado. 

Las cifras estadísticas de este método han demostrado porce11

tajes favorables ya nue un 70 u 80% de los sometido: a este tra- 

tamiento lo han sacado s.delante favorable ente. Sin embargo en

algúnos casos de E. U., los resultados encontrados : an sido comple- 

tamente negativos, sin que se haya encontrado una explicación sa- 

tisfactoria. 

Otro dato interesante acerca de este sistema, es en lo refe- 

rente a que la-- personas mayores de 40 años son las que con mayor

facilidad observan buena conducta y respeten la ley, por lo mismo

tienen mayors posibilidades de aprovechar ventajosamente este trg
tamiento. 
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6.- ASISTENCIA POST- LI9.ERACIONA1

El tratamiento general del penado ( para la libertad mediata) 

y el tratamiento del reo próximo a la lib-raci6n ( libertad inme- 

diata) y la asistencia posliberacional, son eslabones de una mis- 

ma cadena que preceden el ordenamiento de una fase de recupera- 

ción. García Ramírez ( 10) 

Por cuatro estapas atraviesa el egresado de la prisión; 

a) Pase explosiva, eufórica y_de embriaguez por la libertad

conseguida. 

b) Pase depresiva de adaptabilidad dificil para el exco.ree- 

lado por la huida de los amigos y familiares. 
c) Pase alternativa en 1<: rue se presenta la ocasi6n de re- 

incidencia. 

d.) Pase de fijación, en rue puede ser: 1.- regreso al delito

y habituación a la vida cercelaria. 2.- readaptación soe

cial. 

En donde la prisi6n causa más daño y por tanto tenemos que

mejorar su tratamiento es en el campo. de la familia que puede des

truirse quedando sólo el recuerdo más negativo que positivo, y en

el trabajo, ya que descalifica al hombre para la lucha por la vida

invalidandolo para salir airoso dela contienda` en que sólo los
má.s capacitados triunfan, y por la neEativa de las empresas que

cierran las puertas al liberado al exigirle que cowpruebe carecer
de antecedentes penales, y también el rechazo de las organizacio- 

nes sindicales que se justifican por el deseo de proteger a sus

afiliados. Todo esto, da como resultado una dificil readaptación
de los liberados, lo que propicia de algúna wenersla reinciden- 

cia y formací6n de. los delincuentes habituales que núnca deberáa
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salir de la prisión. 

Nos damos cuenta cue es básicamente en la seganda etapa por
la que atraviesan los liberados en la =ue se define su futuro, y

que por si fuera poco a lo anteriormente expuesto en el irea del
trabajo debemos agregar el retraso cue sufre el interno al ing.,-9- 
sar a la prisi6n con respecto a las personas oue desempeban el
mismo trabajo que él, pues de algúna m_nera en este mundo cambian
te y habido de transformaci6nes tecnol6Eícas, const- ntemente hay

maquinarias e instrumentos nuevos que facilitan o agilizan las
labores, 

y mientras una persona permanece recluida y deslig=da
del mundo estas transformaciones siguen su marcha, ocasionando

que al ser liberado un reo los medios o conocimientos que tenía
dentro de su área de trabajo sean inútiles. 

De todo ésto, podemos concluir una vez más la necesidad de
que los reclusos mantengan contacto con el medio externo y no se
descuide el área de estudio continuo. 

Por último, podemos decir que le: e.cci6n poslibere.cíonal de- 
ber -e estar formada por f•.mcionarios públicos y coa.dyubarse por
particulares, de tal forma cue al misu_o tiempo - ue se si€s con el
tratamiento, se le perrita al indivíduo readaptarse, ( o simple- 

mente no desadaptarse) prácticamente a la sociedad. 
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CAPUTULO CUARTO

1.- RF^ UISITOS QUE DEBEN LLENAR LOS INTE3,IOS PARA ZODER GOZAR
DE SALIDAS PR.ELIBER..CIONALES. 

a) CUATRO L3ESES DE RECLUSION. 

Se adoptó este criterio ya que se considera necesario para
poder conocer a un interno, que éste permanezca un tiempo mínimo

de cuatro meses dentro de la institución, puesto que este lapso

es suficiente pura que haya dado fin a su fajina, haya tenido o- 

portunidad de trabajar y/ o estudiar, tenga mayor adaptación a la

institución, y de alguna manera es factible cae se pueda ver el

desarrollo de su situación jurídica que si bien no necesarí--.mente
este resuelta, al menos tendrá algún avance que nos permita infe- 

rir cue desenlace tendrá. 

Un factor m. -s, lo constituye la posibilidad que existe de

que en este tiempo pueda estar integrado el expedienme de los di- 

ferentes departamentos que forman las autoridades administrativas
del reclusorio. 

Sin embargo el llenar éste reauisito no es garantía algún
de que el individuo podrá go2s.r de salidas preliberacionales, si- 

no que marca el tiempo míai:.:o lírite para taner derecho a ser to

mido en cuenta por el Consejo Técnico de la institución. 

Cabe mencionar que aun siendo éste tiempo el mínimo requeri- 
do no es suficiente en todos loe e=sos, ya cue sea por la situa- 

ción jurídica del interno, por sus características personales, 

en al- ános casos no es suficiente para cue el sujeto se " ada,, te" 
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a la reclusión, se mergine, y por consiguiente no sea " conocido" 

por parte de la vijilancia o las autoridades, ; cienes al no po- 

der dar una opini6n acecE de dicho individuo, retrazan por así

áecJrlo la posibilidad de cue el Consejo Técnico diera un fallo

pavo= le para cue el recluso pudiera salir a la calle prelibe- 

rar: oualmente. 

b) BUENA CONDUCTA

Dentro del Reclusorio Preventivo de Coyoac€n, se entiende

por buena conducta de un interno; que éste trabaje, o bien pres- 

te sus servicios a la comisi6n; también se co:: sidera iaport- nte

que estudie y se supere culturalmente, o en su defecto LLparta

clases a sus compañeros; para lograr esto se establecen Gl w os

ccrscz: denu" o ae iu misa institución Queda prohibida la ín- 

gesti6n de drogas o bebidas embriagantes, debiendo el interno abs

tenerse tanto de ingerirlas como de traficar con ellas. 

Debe también evitar participar o provocar rifas, debiendo

conservar la tr`:ngcilid d, dando aviso a la vl£llancia o autori- 

dades si acaso fue e objeto de - gresi6n por parte de algúno de

sus compaleros. 

Tiene también la obligación de atender rápidamente al llama- 

do para levantarse, a pasar lista, o cualquier otra actividad a

que sea requierido por las autoridades o la vigilancia. 

Es posible dentro del reclusorio encontrarse con personas

que cono consecuencia de su estancip dentro del mismo, y debido

a la influencia de sus coiap: e-- os y a las tensiones a cue se ven

sometidos hagan uso de la droga como método de eatape, o en el
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mejor de los casos inicien o aumenten el hAbíto del cigarro. Es

también posible que utilicen la agresión como forma de defensa o

para reducir la tensiún. 

e) ESTUDIO. 

Son el estudio y el trabajo dos de los elementos cue se pue- 

den utilizar con mayor efectividad ? ara lograr una verdadera rea- 

daptación del individuo a la sociedad. 

Es pues necesario _nue el estudio se adapte a las necesidades

de los internos para que sea posible conseguir un máximo de prove

cho. Hablamos del estudio como medio terapeútico y no nos referi

mos tanto a la cantidad de conocimientos nue pueda adquirir un su

jeto durante su est—ncia en prisión t. --.les coso: orografía, divi- 

sión política, fechas histbrica.s, etc, sino a la inquietud por co

nocer, al desarrollo de su inteligenéia y capacidades fue general

mente se ven obstaculizadas por la falta de oportunidades pera pº

nerlas en práctica. Si bien no pretende. -..:)s ( aunque sería lo 6pti

mo) cue durante el tie.n-jo de reclusión se alcance el desarrollo

que se ha tetrazado durante años, si. c^ asidero la p, siblilidad de

sembrar inquietud por la propia superación. 

Empecemos por considerar que el plan de estudios y el mate— 

rial deben ser diferentes para las personas adultas al de los ni— 

os, y que tretandose de personas privadas de su libertad, debe

tener características especiales. Quizt.. lo más importHnte es

pues el desarrollo de las propias c- pacidades, que se le ense3e

al individuo a pensar y a resolver problemas, a no acept-:r toda

lo que se le dice sin siIuiera cuestionar si es justo o injusto, 

falso o verdadero, que se le prepare para - ue en consecuencia, co
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nozca los beneficios y recarsos a que tiene derecho, al menos en

cuanto a su situaci6n penitenciaria. 

Consideramos conveniente cue la educación que se imparte den

tro del reclusorio abarcue diferentes áreas, tinto académicas co- 

mo físicas, estéticas, cívicas, etc, para lograr un desarrollo

más completo de la persona que lo recibe, y que de alGána manera

beneficiará a su familia. 

Podemos citar un estudio rea]. izdo en la Cárcel Preventiva de

la Cidudad de Léxico Uecumberri" ( 1) para. la ¡ mplar_t-:,larde un

sistema de educación abierta, en el cuál se denoten algdnos de

los beneficios y problemas cue existen dentro del crea de educa- 

ción en un reclusorio. 

Se menciona en esta investijaci6n realizada por el Dr. Buse - 

bio Mendoza las ventajas de que las clases sean impartidas por

los mismos internos, pues el encontrs.rse en situaci6n similar a

los alumnos, existe una mayor comunicación y co, prensi6n de los

problemas y estado de ánimo del alumno. Se larte de la base que

aproximadamente el 13% de los internos tienen -estudios a nivel

preparatoria o superiores; este porcentaje es muy similar como ve

mos al 13. 3% de internos con igaal nivel de escolaridad que exis- 

te en Coyoacán. vemos también que aproxivademente el 63% en Le- 

cumberri, y un 89% en Coyoacán de los internos, tienen nivel de

escolaridad de primaria o inferior, por lo que podemos concluir

que existen personas c& pacizadas para impartir clases, y personas

aptas para recibirlas. 

Algunos factores y/ o caracteristice.s con _ ue deben contar

los profesores si se quiere tener un mejor rendimiento serán: 
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a) Que sus conocimientos acerca de la materia o m¿ terias que

imparten sean firmes, ya que un maestro que duda al impartir cla- 

se, generalmente pierde la confianza de les alumnos. 

b) Es conveniente que los futuros maestros tomen un curso

que les permita ensedar con mayor facilidad y efectividad. 

c) El maestro debe g,:narse la confianza de los alumnos y m- cn

tener el orden dentro de clase, sin que llegue a establecer una

dictadura. 

d) Es bueno que conozca el grado de conocimientos que sobre

un tema tienen los alumnos para que seta que es lo que debe ense- 

ñar. Y también deberá conocer cuáles son los temas de mayor inte

rés para los alumnos. 

e) Debe conocer el lenguaje utilizado por los internos, a

fin de entenderlos y hacerse entender, y al mismo tiempo ayudar- 

los para que mejoren en esta ares. 

f) El maestro debe poner atención a los comentarios o dudas

propuestas por los alumnos y en lo posible motivarlos a partici- 

par y despertar su interés por la clase. 

g) La clase debe ser expuesta más como errarla que como clase

formal ya que los alumnos no están acostumbrados a éstas. 

Por lo que respecta a los alumnos encontr_mos que generalmen

te su edad mental es inferior a la cronológica debida a las condi

ciones de vida que han tenido. También vemos que generalmente las

personas de mayor edad son las que más interés ponen en aprender, 
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aunque son taabi€n los que mayores dificultüdes tienen para lo- 
grarlo. En general debido a las condicionas de vida c• ue han lle- 

vado estas personas no están acostumbradas a razonar o resalver

problemas por lo oue es conveniente que se les entrene un poco, 

empezando con problemas concretos y sencillos y en los cuides e- 
llos puedan llegar a más de una solución. 

Con respecto a Covoacán se practicó un cuestionario para co- 

nocer la opini6n de los internos acerca del estudio y el trabajo, 
cuyos resaltados se anexan posteriormente. 

d) TRABAJO

Al igual que el estudio es uno de los factores más importan- 
tes como ya habíamos dicho para le readaptación del delincuente, 
teniendo dos aspectos fundümentales: 

a) La posiblilidad que se le brinda al interno de ayudar eco
n6micamente a su familia durante el tiempo cue dure su reclusi6n, 
no olvidemos que una gran DErte de las personas recluidas provie- 
nen de niveles socioeconómicos bajos, y que generalmente son el

sosten de sus familias que qued-: n desamparadas en el momento c_ue
ellos son detenidos. 

b) La posibilidad de aprender un oficio que les podr-' servir

pera trabajar cuando recobren su libertad, alejandolos por así de

cirio de la necesidad de delinquir para poder sobrevivir. Esta

última afirmación la hacemos be.sandonos en el alto porcentaje de
delitos oue contra el patrimonio son cometidos. Tenemos así que

en Lecumberri el 03% de los delitos cometidos en 1974 caían en es
te orden; En Coyoacán, en diciembre de 1976 el 44. 1p de los in- 
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ternos - ue se encontraban recluidos, era por faltas de tipo pa— 

trimonial, o contra el patrimonio. 

e) UPUI_GO PA111LIAR. 

Entendemos por arraigo familiar los lazos o vínculos afectí— 
vos existentes entre una persona y su familia, que puede estar

compuesta por: padres, esposa, hijos, hermanos o tíos. Suponemas

cue este arraigo es un factor positivo para la resocializaeión
del delincuente, y una garantía de no evasión en el caso de que

se le diera oportunidad de salir prelibera.cionelmente, ya que al

contar con alguien que le brinda cariño, atención y ayuda, y que

se vería comprometido si él decidiera darse a la fuga; considera— 

mos que es un factor quepuede ayude.rlo a decidirse a buscar un
trabajo estable y aleijarse del medio delictivo. 

Sin embargo también es cierto oue en nuestra sociedad, no

son pocas las veces en c; ue un individuo es irresponsable en lo
oue e- su familia se refiere, y el estar privz:do de su libertad

puede derle oºortunided de pe zarun poco, y si a esto aunamos la

posibilidad de gozar de salidas de. tipo prelibera. cional, sea de

fin de semana o un día a la semana para permanecer con su fam milia, 
esto le permite afian-lar los laz-s familiaresy formar una familia
más integra. Parn ayudar a que ésto sba así y no de otra manera

en el sentido de que el individuo pudiera utilizara la familia

unicamente como medio para obtener sus salidas y desen— tenderse
de ella, se cuenta con la responsiva familiar que es una carta

firmada por un familiarque queda como re po. sable de la conduct^ 
del interno durante su estancia fuera de la prisión du— rante
el tiempo que duren sus salidas preliberacionales; Ade,,-,f!.s se

cuenta con las visitas esporádicas de algún miembro del perso— 
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nal del reclusorio quién se presenta en el domicilio del interno

sin previo aviso pera confirmar su estanciaehí, la convivencia

familiar; en caso de que no se encontrase el interno y se com— 

probase nue estas salidas no se están utilizando con lo que seria

u f.,n primordial ( lograr la convivencia familiar) se le retira— 

r' n al interno. 

f+os encontremos también que en otras ocasiones es precisamen

te la familia donde se encuentra la cuna y causa de la delincuen— 

cia de un iñdividuo, ya que no s6lo se le enseña a delinquir, si— 

no que ee premia la conducta desviada. En tales casos 16gicamen— 

te, si se quiere poder lograr una verdadera regeneraci6n del de— 

lincuente, debe orientarsele y prepararsele para que salga del me

dio en cue anteriormente vivía. A éste interno no se le darán sa

lidas de tipo familiar, sino de otra índole. 

Es pues conveniente conocer la situaci6n familiar de un indi

video para canalizarlo de una manera adecuada y que éste logre u— 

na verdadera re: dapteci6n a la sociedad. 

f ) SEP' T NCIA

Según: las le -res, el lapso en que debe ser sentenciada una

persona en la. instancia, no debe ir más alla de 4 meses para de— 

litos menores, y 12 meses por delitos más graves, sin embargo en— 

contramos cue esto sólo es verdad en una minoría de casos ( prac= 

ticümente sólo aquellos cue tienen dinero o " palancas") pues la

mayor --)arte de los inter: -_os tardan más de 6 meses en ser senten— 

ciados, y varios de ellos rebasan el eúo de estE_ncia en el reclu— 

sorio, y carecen aán de sentencia. 

pos enco_tr= os con cue la. mayoría de los internos discuten
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su inocencia, o al menos encuentran una gr_n cantidad de atenuan- 

tes que a su manera de ver les reducirá la sentencia a rue son a- 

credores, y al ver que la espera es larga, su tensión auaenta y

en algúnas ocasiones puede lle?aro. a la desesperación que será ca

palizada de una forma contraria al reglamento de la institución. 

También es oportuno mencionar que en varias ocasiones después

de una larga espera el interno es absuelto, o condenado a una sen- 

tencia menor al tiempo que lleva de estancia dentro del recluso- 

rio, o bien si tiene derecho a los beneficios otrogados por la ley

para reducir su sentencia, su orden de transIado no - llega, o no se

le hace el cómputo a tiem, o, de t¿.l forma que está en prisi6n más

tiempo del que por ley le correspondería, y en el momento de po- 

nerlo en libertad, cuando mucho se le pedirán disculpas. Sobre to

do en el caso del interno que es absuelto, tenemos cue de cualquier

forma. ha tenido ya contacto con delincuentes mayores e incluso con

vicios que núnca ntes había tenido, además de quedar marcado como

ex?residiario por la sociedad y de sentir un resentimiento hacia

las autoridades. 

Como medida que en algúna forma. solucione parcialmente éste

problema, se han creado los reclusorios preventivos en los que se

encuentran únicamente aquellas personas cuyo proceso está abierto

o bien, que su sentencia no ha sido ejecutoriada; con esto se e- 

vita en al~ medida el contacto con delincuentes más peligrosos. 

Sin embargo aqui falla como ya hemos mencionado el largo tiempo de

espera para recibir sentencia. Esto provoca un mayor gasto para

el Estado por la manutención de procesados que podrían estar fue- 

ra por su inocencia o bajo fianza, y el pago a jueces y abogados

de oficio en casos que no lo requieren. 
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Una vez que el interno ha sido sentenciado, cons` dero que

una buena forma de ayudarlo, es orientsxlo. si fuese posible, y

ayud-Trlo a planear el tierpo que estaré en prisión para que lo

utilice de la mejor forma-, par¿. que si es posible obtenga una

mejor preparación tanto cultural como técnica, y lo óptimo seria

si lograsemos que dentro de 61 quedsra la inquietud por la supe- 

raci6n personal y familiar cuando recobre su libertad. 

g) OF_ i^ ǹ0( S) 

Se toma como rec isito para concederle salidas preliberacio- 
nales a un interno, que la relación con los ofendidos o con los

familiares de el o los ofendidos, si no es de amistad, al menos

tE.mpoco perjudiquen al interno al provocar una venganza que " rica

mente causaría un mal más grave. 

Hay ocasiones en que el o los ofendidos no piden nada contra
el delincuente y todo lo que quieren es olvidar el incidente o
que se les restituya lo perdido. Pero existen otras personas que

Pretenden que el delincuente pague con cárcel y/ o econ6,micamente
el mal causado dandose por satisfechos con ésto. Pero existe tam

bien una tercera categoría de aquellos que no conformes con que
el ofensor pague con cárcel y/ o econ6nicamente el delito cometido

buscan hacerse justicia por su propia mino y toman venganza sobre
el ofensor direct_mente, o sobre los familiares de éste. 

Es principalemte con ente tercer tipo de personas ofendías

que es conveniente tener pláticas o entrevistas trata..do de hacer

les comprender que la reclusión no es fIcil y que es castiCo sufi
ciente por cualquier delito, y que el hecho de buscar venganza

únicamente los llevar_. a problemas futuros y posibleente hasta

r
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ellos tendrían que ser recluidos si lleEasen a cometer una ton— 
tería, 
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CAPITIMO OTiiñlO

1.— InT?ODUCCION.— 

Hemos visto pues, que el concepto sobre lo que es un delin— 

aznt? y la forma de tratarlo se ha ido transformando con el tiem

po, desde los sis;.emab Celulares con aislamiento total, hasta el

tretanie. to progresivo técnico, y dentro de éste el Sistema de

Pr- si, n Abierta cue hace enfásis en la importancia de desarrollar

un estudio de personalidad a cada sujeto y sobre todo enfatisa la

necesidad de capacitarlos para la vida en libert¿.d a través del

tratajo y el estudio ( pues como veremos posteriors,ente la pobla— 

ción se caracteríza por provenir:ide clases socioecon3micas bajas

y por su escasa preparación cultural) y lo que se ha llamado sem

libertad cue consiste en ir otorgando paulatinamente salidas pre— 

liber ciona.les a los delincuentes que las merezcan, de tal forma

cue poco a poco se vayan reincorporando a la sociedad, y evitar

en lo más posible la desadaptación del interno con respecto a la

misma sociedad y los chorues violentos que parece ser llevan a

la reincidencia. 

Dentro de la Socialización nos dimos cuenta de la importan— 

cia cue tiene la femiliz como agente sociali^ante y podemos decir

que ézto es equiparable tanto para el niño coceo para el adulto

pues es el mente de que ze recibe una influencia más profunda y

constarte, de aqui la importancia rue consideramos tiene que un

reo no . pierda c.ert- cto con su familia, ( exepto en aeuellos casos

cue la familia es z.& s __ ocivE - ue positiva para el ir_dividuo) que

se co- tinúe ;*, o fomente gas la re¿ponsabilided de los miembros

hacia la familia, y la convivencia familiar. 
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ás la familia, aún siendo qui. -,-a- lo uás import_:nte no es " to— 

do~ en la vida de un sujeto, de tal forma que el simple hecho de

que no pierda contacto con la sociedad que cambia constantemente

es una ayuda para el individuo. 

Imaginemos por un momento cuál podría ser la reacción de un

individuo que ha permanecido encerrado casi sin oír siquiera el

ruid9 de los automoviles en la calle, si durante su aislamiento, 

la ciudad ha crecido en una forma importante como sucede act::al— 

mente; existen nuevas vías de comunle ci3n coro el metro, el cir— 

cuito interior, etc. El costo de la vida se ha elevado de tal

f firma que la pieza de pan que costaba ;; . 10 cuesta 3 . 50 y de

msner-- simil_r ha. sucedido con los demás productos; Por otro la— 

j el trabajo - ue el dese:;;. e: íaba ahora lo realizan las _:_.aquinas, 

o en el mejor de los casos son maquinarias mucho más cor,plejas

que -.las cue él canccía; Si Fintes había tres sujetos que co-mpetian

con ` l por un trabajo, rL•.,ra son diez y más prepara,?os por la sim

tele actu: li raci' n que él. 

Estos factores y muchos otros eue no mencionamos nos parece

que son suficientes otra des -:¡ ciar a cual^uier sujeto o para in— 

ducirlo a la reincidencia. De aqui posiblemente la adhesi3n que

airunos excarcelados tienen a. la prisi3n. 

Por todo ésto, consideramos indispensable que los reos ( si en

verdad se quiere su resocializaci3n) no pierdan contacto con el

mundo exti-rior al reclusorio, al cual han de tornar a formar par— 

te a1xj15n día, y que se les mantenga tanto cultural cosco técnica- 

mente ca,,acitados. 

Hemos visto cue se han hecho var os intentos por ex;:lf.cRr el
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de la conducta crim' nal, se han mencionado factores físi- 

sí a_ - os, económicos y sociales; Consideramos cue si bien

os rueden influir, nincúro Dor si sólo agota el origen de la

ie'_incaencia. Vemos también que exis-,en diferent=s tipas de de- 

ac,: entes y cue algúnos de ellos Dor sus caradterIsticas parti- 

res como serian los enfenuos mentales no es conveniente que

c: r. de salidas Dreliberacionales, incluso ponemos en duda la

nveniencia de que se les deje en ".. ibartúd aún habiendo compur- 

su sentAncia, más bien nos incli_ 2.:aos por la necesidad de

e se les de un trataruiento adecuado y sólo cuando se encuen- 

nueva:ner_te en el uso de sus facultades se . les deje en li- 

ertad. Esto es de s.láúna manera lo expresado cuando habl_-,mos

e 1 indeterminación penal, sólo , ue nosotros le referimos más

c ) ncretamente _ los enfermos ; nentMes. 

la prevensió.n de la deliºcue. cie suizas la tarea mis ar- i-

at ientro de la 3urisprudencía, ues existiendo diversidad de cto:

es cue Dueden influir o desatar la delincuencia, son ígual te

diveros el nú: aero de factores qué deben to.arse en cuenta, l,

os de el -os por su misma naturaleza, se prestan más a la acción

preventiva, como serían los _edios caasivos de comunicación ntro

de estos la propaganda, tanto Dara utilizarlos cono me - J )

e auxiliares como para restringir sus partes o aspectos nega- os. 

Sin emb:. rgo nos encontramos con intereses económicosy a

políticos que no permiten conseguir dato. Otos

factores oemo•ls.s deficiencias socioeconómicas de una nciedad, 

el racismo y las enfermedades, por su misma naturaleza son

más difíciles de contrDlar. Por

último direyos que es menester p.ra el buen funciona- 
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miento de un reclusorio contar con persor_el c._:- citrdo y adecua— 

do, con instala.;iones e ¡ no.; -uso c., n jueces y funcionarios peni— 

tenciarios competentes p, -r,, ;oder loar^r lc correcta reldepta— 

cidn de los delincuentes e la sociedad, asá cocao con la ayuda de

particul&res tanto e nivel eiripresari l co.,. individual para brin— 

dar asistencia útil y eficaz s los lib, re-c: os, sobre todo cuando

éstos se encuentran todavía o son recien e`; res:.dos de algún re— 

clusorio. 

Con base en toco lo anterior proponeuos los siguiente pos— 

tulados: 

1.— El estudio dentro del reclusorio no es aprovechado lo

mejor posible ya cue no se depta a las necesidades

de los internos. 

2.— E1 trabajo dentro del reclusorio no obtine su m' xima

efectivídbd, ya cue no se c, enta con les condiciones

adecuadas pare. desarrollarlo. 

3.— Se logra una mejor reintegración a la socied_d de los

delincuentes cuando estos, desuues de permanecer re— 

cluidos un tiempo, empiezan s disfrutar de ;., elidas

preliberGcioasles progresive-. ente, de tal forw_ cue

se van reintegrando a la sociedad poco <_ poco. 
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2.- TRABAJO Y ESTUDIO

a) Postulados

1.- El estudio dentro del reclusorio no es E.provechado

lo mejor posible ya cue no se adaptaa las necesi- 

dades de los internos. 

c E1 Trabajo dentro del reclusorio no obtiene su máxi
m¿ efectivid._d, ya cue no se cuenta con las condi- 

ciones adecuadas para desarrollarlo. 

b) Diseffo: 

El dieeNo empleado sera meramente descriptivo, tomando

en cuenta la opinión de los internos acerca del esiudio y tra- 
bajo que desarrollan dentro de la institución, acerca de si es

benéfico o no, las causa que los inducen a no trebajar y10 es- 
tudiar, y que piensan de la remuneraci6n y conocimientos que
obtienen. 

e) Definci6n de v¿ri bles: . 

Zas variables medidas serán: trabajo y estudio; entendiendo

por trabajo, toda actividad realizada dentro del reclusorio Gue

amerite una retribuci6n econ6mica J/ o permita_ al individuo desa- 
rrollar sus capacidades físicas y.,o mentc._ es, y permita el buen

funcionamiento de le institución. 

Entendemos nor estudio toda ctividr.d, re lizada dentro del

reclusorio cue permite o ayuda al desarrollo de las capz.cidades
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intelectuales del individuo, eleva su nivel de conocimientos de

tipo académico y cultural. 

d) Sujetos: 

La población con que se efectuó el estudio fué obtenida del

universo de reclusos de la Cárcel Preventiva Local de Coyoacán, 

tomandose en cuenta únicamente aquellos internos que a la fecha

de aplicación del cuestionario hayan tenido una estancia mínima
de cuatro meses en el reclusorio, puesto que son los últimos que

llenan el requisito de cuatro meses de estancia, exigidos para

poder ser tomados en cuenta Dor el Consejo Técnico y gozar si lle
nan los demás requisitos, de salidas preiiberacionales. 

En la realización de la presente investigaci6n se presentó

como obstáculo r_ue siendo esta una institución preventiva, es de- 

cir un reclusorio en el que se encuentran los sujetos únicamente

mientras dura su proce.-o penal, o bien cue se les fija fianza o

lr sentencia causa ejecutoria, la poblaci5n fluctua de una mane- 

ra importante caabiando constantemente. 

Las czracterísticas de le. poblaci6n con que se trabajó son
as siuientes:( hasta el momento de su ingreso a la institución). 

4. 43 son analfabetas. 

7. 8ñ Saben leer y escribir auncue no fueron a la escuela. 

g. p`; Tienen primaria completa. 

30. 3% Tienen primaria incom-,leta. 

4. 4% Tienen Secundaria incompleta. 

6. 63 Tienen Secundaria completa. 

4.¿ 3 Tienen Preparatoria incompleta. 
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4. 4% Tienen prerar,.toria, coc : feta.. 

6. 7% Tienen profesional i .con:: leto. 

2. 2% Tienen profesional co:..pleto. 

Con re:.pecto a los _antecedentes jurídicos: 

72. 2% Son primodelineuentes. 

18. 0% Son reincidentes. 

9. 1% Son multireincidentes. 

Entendemos por primodelincuentes todas acuellas personas

que por primera vez delinquen; o son sometidas a proceso jurídi- 

co siendo declaradas culpables; Son considerados como reinciden

tes a? uellos sujetos que son sometidos a proceso jurídico por se

gunda vez. Llamamos multireincidentes• a aquellos individuos que

han tenido dos o más ingresos anteriores a prisión.. 

Al momento de cometer el delito: 

50 de los sujetos se encontraban intoxicados con alcohol

yjo droga. 

509 ": o staban bajo los efectos de substEMcia t3xica al~. 

Los sujetos empleados para la aplicacíón del cuestionario

fueron 90 internos de la Cárcel Preventiva Local de Coyoacán. 

Del cuestionario aplicado se eliminó la pre,Eunta 2b2 pues
consideramos nue estuvo mal nienteada, debiendo haberse pregunta

do sí se consideraba justa le paE. recibida durante el entrena- 

miento. 

Los dates obtenidos se sacaro3 tomando en cuenta únicaménte
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las frecuencias J convirtiendolas r norcentijes, auedt.ndo los re

sulta-'os de la ei- ciente forma: 

71studia el 4M," de la noblacidn. 

10 estudia. el 53. 4 de la -)oblaci3n. 

Da aquellos que estudi. n: 

33. 00 etudiran ; rizicria abierta.__ 

3. 11 7: studis.n Derecho. 

14. 2:11 estudian Secundaria abierta. 

9. 5.,-' .., tud an Artes Plásticas. 

4. 7: 71,studian ' n- lés. 

1. 3% ^ studien' Filosoff

i- 1,1 2studian cursos de A -REO

88. 35 Consiler,:n ^ ue el estudio ha sido benéfico para ellos

11. 7% ?' o lo consideran útil. 

D4p acuellos sujetos nue no estudien: 

47. 9 Lo refieren a f lta de tiempo. 

10. 4% Por cusencia del maestro. 

6. 2% Por carecer de información acerca de los cursos nue

se i- n-. rten en el reclusorio. 

1,15. 5'- '.5, a =; e•- ort^n c• usas personale-- corto diffcultad para estu- 

diar ó carencia de lentes. 

6. 21, Porque no hay curso: n_ ra ellos pues su nivel ezdé- 

oico Pz suraerior. 

1f. Oñ Consideran cue no hay horario definido. 

Tienen nrohibido el paso a la biblioteca por mala
co-.ducta. 



BE?1EFICTC REFCRT, DC POR EL-- ISTUDIC

ESTUDIO 3E?vLFICO i: 0 BE=:iFIC0

PRIu`ARIA 15 1

SECU?dD ^ -? IA
7 1

W IYGLES

ERECHO

YILOSOFIA

AR1:: 0 15 3

ARTES PLASTI— 

CAS
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De la población: 

0. 0 . Trabaja. 

13. 14 Está en la c, sisión. 

o. 6¡o ' lo tr_-ba ja. 

De- luellos que treb_.jan: 

22. 6;.j Trz baja en Chalinas. 

16. 6' En Artesanías. . . 

13. 0.1 án E seteros. 

11. 9; 5 En Costura. 

11. 914 En CarAntería. 

2. 215 l:n la I!uprenta. 

2. 3,,- En la Conasupo

4. 775 n . rteszr_íss y otros. 

13. 0. ? 7 1a CJfiiSi Jn.. 

1. 1; 4* En 1<: 3 otris. 

acere—. del euelds rec•ibiño: 

1C-cna de 1. 00 u 3 50. 00 a la semana. 

18. 9,. Gana de 51. 00 a 100. 00 a la sem-.na. 

14. 871 Gana de Z101. 00 a 3 150. 00 a la eemark.. 

16. 2.'t Gana de 3151. 00 a 200. 00 a 1_. sem3na. 

13. 55 ^ ana de 3201. 00 a 250. 0C a la semana. 

5.-,'- Gana de j251. 00 a 3 300. 00 a lo semana. 

ana de 30I. 00 a 350. 00 a le sem<^_na. 

7, 5 Gana de. 3351. 00 a 3 40.. 00 a la cemana. 

2. 7., GGna de 3401. 00 a 1, 450. 00 a la semana. 



51- 301, 

301- 450

i,.z51- 60G

PERCI-31DO SEGUN EL TALLER

17 A ! kT T A f, 1) Q mm ;. fl D - •, m^ IT I

71 0

20 6

3

1 1 0



Rr._NDIdIENTO DEL SALiiiIO üiT FUNCI: iiI AL TriLLER

TALLER SJFICIENmE INSUFICIENTE

ARTES. NIAS 22 24

COSTURA 2 6

CARPINTERIA 4 6

Is:FRE117A 1 1
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1. 3` GF.na de 3 451. 00 e ' 5v0. C0 a lel se:aana

2. 74 Gans ¡ e 3 501. 00 a á 600. 00 s lesem na

4. 0ó Recibe come p- z• 1. s tres co—;iá- s diarias. 

a. 7; ó Está en ' e comisión y no percibe swlGrio. 

Acere: de :; u slario: 

44. 4% - Lo consideran suficiente. 

55. 5- Lo econsiderna insuficiente. 

Sobre el entrenamiento recibido: 

52. 01 Tuvieron entrenamiento

48. 0 " io tuvieron entrenamiento. 

57. 891 Recibieron sueldo mientras entrenaban. 

42. 11 No recibieron sueldo mientras entrenaban. 

De aquellos cue no trabajan: 

40. Op Ero lo _.,,ce por carecer de material

20. 01 Por estar en espera de pedidos. 

20, 01 no le gusta el trabajo que le ofrecen en el reclusorio
20. 0 % Esperan su translado. 

De la población encuestada: 

66. 61 Han tenido otros trabajos

33. 3 No han tenido otros trabajos. 

Las causas por las que han enrabiado de trabajo son: 



DIIIS-NTO DEL SALARIO

T. 71n '.' PTr TT 1,Im TATCT7VT( TT- lTmA

1- 150 16 17

151- 300 10 16

01- 450 3 4

51- 600 1 2

Sl:---LD( j: S 1- 150. 00

151- 300. 00

301- 450. 00

3 451- 600. 00



ENTRENAIIE" TO RECII+IDO

TkLLER ENTRE IALIE'" TO NO E:: Ti ZliAIcIE TG

ARTESNIrS 22 24

COSTURA 8 2

CARPI* ITERIk 6 4

If' RE ," A 1 1
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36. 8% Causas econ6:aicús como dejor sueldo o i—-osiblidad

de ventas de sus productos. 

22. 6% Por preferencia. del nuevo trabajo. 

1515* Porque se terminó el. trabajo. 

14. 0% Por aburrimiento o buseueda de vr:riedatd. 

5. 2% Causas física: c -,mo dallo en le vista

3. 575 Por tener demasiados problemas en el trabz.jo ;, nterior

1. 7% Causas mecánica s coWo' 14 desco:npostur¿ de la

1. T Porque los trabajos son p<.ra sus fEt---M-re-_. 

De los d<wtos interiormente consea-Ados podemos concluir que

siendo el trabajo desarrollado dentro de la institución el dnico

medio econ6. tieo con ^ ue cuenta -n los internos pare sostener o ayu

dar econ6micmente a su fswilia; y ademas uno de los factores

más importantes para loúr:"r le resocializaci6n de los delincuen- 

tes, es menester que éste sea prgEr__mado y reglament<d.D, y aun- 

que por limitaciones econ6;nic: s no ee - posible llevar a cabo lo

propuesto por algdnos < utores en e2 sentido de creer priúuero un

centro de trabajó y al rededor de éste un reclusorio, y teniendo

en cuent<, que la orepart•ci6n en el e c„ po labor:.2 es inuy diversa
entre los individuos que ingresan un reelusor o, por lo cue no

es sencillo encontrar ocupaciones que . uedLn desarru;.ler todos con

máximos beneficios per_. ellos y que m= nteng<,n un mínimo de calidad

cue de algdna manera garantise el tre.br. jo que dese;,ipeiian; si puede

11 menos reglamentarse el trz:bajo de tul foriaa ue se evite lo más

posible la exnloti7ci6n de los internos, y que les permita Earender

tiro oficio cue p-. ed::: ayudarles m' s udelante par su reingreso a la

sociedad, y hl mismo tiempo, solvent:.r en zu- ituaci5n de encierro

sus necesidades econ6;nic s y laiz• de pus fcmiliares. 

Tomando en cuenta lo-, re : a: t: dot ., btenidos en el cueGtionÉ:,- 
rio, eneontre.jos cue el 47. 7, de la; orlFeión cue tr.bzja obtiene



108

un sslerio sc:e nl nue fluctua entre i 1. 00 y S 150. 0:; ala sema- 

na teniendo rue descont• r de cuí no," - Dotas ocasiones el dine- 

ro cue invierten en ; as.teri:.l pare. poder cr_ztinu_r con su trabajo

sobre todo aquellos cuya ocupación est- en los ti.11eres de chali

n_ -..s y artesanías, en los cu' les se ocuy z a_ roxi;a¿.damente el 41, 5

de la poblaci5n cue tr_.brja; y encontr_:ndose en este ranZo ce s_ 

lario el 47ñ de la poblaciin que tr:cbaj;,. en estos talleres. 

El 38. 8o de la población tiene -ingresos que vfzn de los

151. 00 a los 300. 00 sec:iana.les; El 10. 81,0 de la población recí- 

be un salario entre 3 301. 0.; y 450. 00 se-nanales; y el 5. 9A de la

poblaci&n lana entre ; 451. 00 y 600. 00 semanales. 

Como nodemos notrr la diferencia de YLonorb:rioü recibidos

por los internos es bast<.nte a:uplia sie; ido una mayoría los que

perciben ingrezos == s bajos. De cu2l:,uier forma, tanto los sa- 

larios. n-` s bajos co;" o los : a' s a.ltos sor insuficientes _para cu- 

brir loa gastos de una familia en la actual situación económica

ñor` la. que atre:vies. el -País. 

Encontramos que el 66% de 1c. poblecidn recibid entrenamien- 

to zl ingresar al tc:ller en oue prest¿n sus servicios, sier.do

los trlleres de Costura con un 80• y Carpinteriu con un 6051. los

que ...' s capacitación proporcionan e sus agre;:cia.dos, sin embargo

ntemente e:. ta no es suficiente o adecuada- oues s decir del

encargado del tc, ller ce Costura, la r:; ale calidad con que sale el

producto no peruite aumentar los _ recios en el exterior., por lo

ue es i.i:;posible subiY• el sueldo de los traba j^dores. Al . Asmo

tiempo encontramos cue es en este t,-ller en el - que es considerado

el snl_rio gcneio co -.o insuficiente por gut m,+yor No. de persiras

501.0. 
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En lo cue respeetz —l t_ner de cartes- ní—,s enco. trt:mos que

la yeso de obra es pegada a _. recios mu3 bajos n-) sólo en el re— 

clusorio sino en todo el País. 

44l. de la población consider: su ingreso suficiente, con— 

tra un 55. 5cue lo considere. insuficiente, y dentro de Isto es

ijportante hacer notar que de aquellos cue lo mencionan como su

ficiente, muchos lo hicieron aclar: ndo que es suficiente para

cubrir sus necesidades person=les en la eiturción en que se en—, 

cuentrF-n, sin tomar en cuenta a sus familias. 

Co -,¡o mencionc.i,os es en el taller de costura donde existe

r mayor desc= tento con el s,-Iario recibido, si uieridole el ta

ller de carninte_íla con un 60- de los inttr)os y el de zartesaní

a., con un 5^; ñ de los . gremie.dos ue consideran su sal rio insu— 

ficiente. 

Podemos decir como corolario nue es en lo: talleres de ar— 

tes---mías y carpinterí- en los ue se pagan los menores s¿.l2rios. 

áfortuna.damente es ung. minoría: úntéamente el 6. 6% de la po

blación entrevistada eue no trsbajan, reportanúo como causas: , 

1. carencia de material, no tener pedidos, o- prtIE+. por los tru

bajos rue se desr.rrollan dentro den penal. Dp cualcuier forms

este mínimo de personas deben ser ineorportdas a la vida produc

tiva parE evit>x cue ceusen orobleue:- a sus compe.3eros, a la

institución y e si mismos, y por.cue considera.nios que de al€úna

forma deben ser motivados. o sV_erar le situación por le que a— 

trrvie..en. 

El estudio es otro de los aspectos funáamente+les dentro del
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reelusorio, y nos e, r; cue el 53.:.- de lc: ) obls.ci6n no

estudie, refiriendo las causs p«_:rr ésto corno: falté_ 

de tiempo referido al trabajo l e deben de tal forma que

o tr=bajan o estudian. - Esta causa, nos que odríe ser dis- 

minuída de una manera importante, el i.e fijar-- :.n hor<rio definido

para el trabajo y otro pare les horas de estucio, sin embargo aquí

nes encontremos con un obstáculo, no existen en l¿ institución lo- 

cales suficientes pareimpartir diferentes cir:-es simuituneEmente, 

y de otrP manero, si se suspende el trabajo serían demasiadas las

horas perdidas teniendose a demasiadas personas ociosas y repercu- 

tiendo esto en la ya maltrecha econom1a de los internos. Es decir

que rara solucionar este problerae pri. ero sera necesario contar

con las construcciones _ decuadez en n-imeru, capacidad y cuLlidades

y con maestros suficientes y espacit, dos. 

10. 4% de los internos reportan deficiencias en el maestro, tª

les como ausentien o y falte de preparación lo : ue nos hace pensar

en la necesidad inminente de someterlo£ a un curso de preparación

pues como ya mencionamos anteriormente el cita el trabajo realiza

do en " Lecumberri", parece ser cue los r<ejores profesores son los

mismos internos, pero jue deben contar con los recursos pedae6gi- 

cos necesarios. Tenemos en Coyoacén la ventr-ja" de que los maestros

en su r+Pyoría son internos, -pero que necesiten ser preparzeos, ade- 

más áe est: --r sujetos tínibién e proceso jurídico por lo que pueden

ser llamados a diligencias o en el peor de los casos transle.dedoz a

otros reclusorios, lo que repercute en perjuicio de los . umnos. 

Es pues iu,portante el problema: sobre estudio, pues más de la

rnitn^ de le noblaci5n lo deja aparte, por lo cue consider,.mos ur- 

r-ente la necesidad de Toner remedio e. esta situación. 

1e acuellos sujetos que e. tudian, el 88. considere cue el es- 
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ido benéfico, y de éstos, el 52. 3: están concentrados. 

entro de los curso:. de PrimEria F•biérta. y secundaria, ésto' se

c_t lid: r c̀ latente si to:. -_mos en cuenta aue el 70. 2,1 de la pobla- 

ci `:^ _ ie ':: gres=: . 1 reas. sorio lo hace con un nivel de escolaridad

comalet_ ) inferior, que mucuos de silos desean " repa— 

sar" lo que ya se les ha olvidado, terminar su primaria, o con la

de _) render a leer y escribir. 

De los sujetos que estudian o nivel primaria y ecundari<, 

s; lo in : u.jeto ue represente. el 4. 1A eonsider4 que no ha recibi— 

do beneficio s15úno del estudio practica<do. 

el 23. 8.' de la población estudies Derecho,. y aun cuando noso— 

trns c^ rsid, r?mos rue este curso debería ser Laportante por la si

e, aue viven los internos y par la escasa preparación que

ª ?ste re.— ecto Doseén, encontr. nos rue el 42. 8% de estos

sujetos no consideran aue haya sido benéfico el tulio
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3.- SALIDAS PR LIBERaCIONAMS, E2TMIDIO DE SUS RESULTADOS

a) Postulado

3.- Se logra una mejor reintegración a la sociedad de los

delincuentes cuando éstos, después de permanecer recluí - 

don un tiempo, emoiezan a disfrutar de salidas prelibera

eionales progresivamente, de tal forma cue se van reinte

grando poco a poco ala sociedad. 

b) Diseño: 

El diseño empleado al igual que el anterior es mercmente des
criptivo, tomando en cuenta la opinión de los internos entrevista

dos sobre los beneficios obtenidos, si es cue los hubiere, como

resultado de las salida: preliberacionales, tanto de tipo famili- 

ar, como diarias a t_z. bajar y familiares. 

e) Definición de variables: 

L s v; rip_bles pedidas serán: Actitud hacia, la familia; acti- 

iu, hacia el trabajo efectuado gozando de salidas preliberaciona- 
ei.,; beneficios recibidos como resultado de las salidas arelibe- 

z•..(, ioni:les. Todo ésto ps.ra medir el grado de resocializacíón. 

d) Sujetos: 

Tz.: muestra utili.— da fué de 12 sujetos, seis de los cuales

ozan de s. lidaz familia.res, y los seis restantes de sal: das fa- 

milia.res y diarias a trabajar. De un. tot l de nueve individuos

que gozan de s. lidas familiares, y trece cue t,o-- E.n de salidc_s fa- 
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miliares y diarios a trabajir. No se tomaron en cuenta los in- 

divicuos que gozan únic-.me-zie de s Idas diarias a deportes, por- 

que éstas han sido suspen_idas y norue son sólo

cuatro sujeTos que gozan únicamente de este tipo de salidas, y

adeW. s sus características como edad. y escolaridad, son muy dite

rentes a las de la muestra utilizada. 

La muestra mis - ue tomada al azar, fui arreFluda de tal for- 

eue los individuos tuvieran en lo posible edades semejantes, 

niveles de escolaridad parecidos, o lo mas parecido posibles, 

pues siendo un universo bastante restrintidw, no existen muchas

osibilidades

Debido al cambio de autorid• des administrativas, se ha res- 

tringido el otorgamiento de salidas preliberacionales, así como

se _ s acelerado el translaco de varios sujetos que gozaian de

salidas anteriormente, ésta es una mis de l¿s razones por las

eue nuestro universo fué reducido, y lógicamente es un obstácu- 

lo para la realización del presente trabajo. 

Se aplicó también a la muestra como complemento del cuestio- 

nzsio la prueba progectiva del TAT, considerando que por sus ca- 

racteristica.s propºa, la prueba podría ser aplicada independien- temente

de 1_: edad y escolaridad de los individuos. Los resulta- dos

obtenidos se mencion_ n posteriormente. Para

aplicar esta prueba se escogieron diez láminas que se presentaron

alos sujetos pidiendoles que narraran una his. oria eá

la -ue se incluyera el presente, pasado y porvenir de la si- tuaci'

n r_ue estaba re r̂esentida, mencionando el per qué de esta zituac

An. 



114

ParF calificar esta, prueba se tomaron ele*--.entos de la inter- 

pretación formal teles como: a) Tiempo prijliedio de respuesta; 

b) Si se apega o evade ¿: 1 estímulo que se le presenta; e) Si se

apega z_l estímulo Dresente; d) Farra únicamente acontecimientos

o involucra problemas internos; e) Omisión de grandes det- lles; 

f) Lenguaje, congruente, restringido o amplio; g) Historias cor- 

tas o largas; h) Identificación con los personajes direct.: o pro
yectiva. 

De la interpretación dinámica tomemos los, 5iguientes elemen- 
tos: a) Chino se situa en le familia; 2.- Cómo vive al padre y a
la madre; e) Vivencia de relaciones heterosexuales ( como vive al

hombre y a la mujer; d) Capacidad o posibilidad, para mantener re

laciónes interpersonales, cómo las ve; e) Características perro- 

vales, necesidades, deseos, aspiraciones y frustraciones. 

Antes de aplicar el cuestionario y la prueba a los internos, 

tratamos de hacérles ver que sus respuestas en nada afectarían su
situación dentro de la institución o jurídicamente comenténdoles

que los datos obtenidos serían utilizados pare una inve-stigación

y que en ningún momento se utilizaría nombre alguno de las. perso- 
nea entrevistadas. 

A los resultados obtenidos se aplicó en los -casos que fué pº
sible una prueba estadística que nos permitiera encontrar diferen

cies significativas entre proporciones al co. par. r los sujetos

que gozan de salidas diarias a trabajar y familiares -con quellos

eue salen únicamente el fin de semana, es decir salidas de tipo
familiar ( haremos las indicaciones .pertinentes en los caso: que

así lo requieran). Los resultados obtenidos' son los siguientes: 
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Los internos que jozan de s lid¿s de tipo familiar, disfru- 

tan de ellas hace un promedio de un n, -5o tres meses, mientras que

los interños cue salen diario a tr_bajar gozan de salidas preli- 

beri°-cionales hace un gro-...edio de dos años; ésto se explica fácil

mente si t•rW,a.nos en cuenta cue las salid..s preli.beracionales son

otor u:.d;. s- rogresivsaiente. Para tomar el tiempo que lleva sa- 

liendo cada sujeto, se tomó como base la prime. -c. fecha en que se

le - utoi,i_aron salidas prelibera.cionales, sin tener en cuenta con

ua ti. o de Z 1. 8as em_)ezó, ni tie:apo de suspensión de las mismas

en huellos casos cue lo e;_meritaron. 

Ha sido la causa principal para la suspensión de lu,s salid»s

de los int?mos, la. situeción jurídica el pasar de un. instancia

a otro:, y en aquellos casos en que la sentencia ha sido confirma- 

da o aument—da: la causa de dici.n suspensión es tratar de evitar

ze , 1 rertirse el sujeto agobi- do por la sentencia. puedira. darse

la fug::, por lo que se considera conveniente esperar in tiempo

j- 1 esnecif.ic?.,ao para ver lc: reacción del sujeto y tratar de que

zuel,ra a recobr-r Is. calme si fuese necesario. 

Con respecto a la situación jurídica actuzl de los internos, 

venos ue el -50ó de la -muestra total se encuentr_n ejecutorUdos

decir no tienen o han=- cer)t_:do su sentencia sin recurrir a u

n: n: tiricia superior. ( esto explica de una manera objetiva el

lar cué de U :movilidad de la población que gozayde solidas pre- 

lih racionales.) El 33,1 se encuentra en amparo; el 16% de los

l_,n fin de rema-na se encuentren en apelación; y el 16, E de

o:: ue c: alen a trebz, jar se encuentr. n en proceso. 

Con rei aecto la- a.ceptz-ción del delito, existe unadife- 

renci_- significe.tiva entre el 844* de los intersias que salen a

t:c_.bajar y ace: tk_n él delito, y un 37'A de aquellos que salen
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fin de semana. 

Los motivos que son encontr--do.> nor los internos col.90 influ— 

yentes en la ejecución del delito son: 25; t de los casos rí,3es mo— 

cent::nees; 25,% de los casos riffas y pleitos anteriores; 25A la

necesidad apremiante de dinero; y 25i,' el vino. 

Es interesante comparar los porcents:jes enteriures con un

71' o_ 4e los e sos en cue los sujetos se encontrabL.n en menor o ma

yor estado alcohólico en el momento de cometer el delito; un 28,- 

cprec%i de estadi alcohólico o tdicr óal úno; Sin emberjfo sólo

un 14;4 de 1~ ¡ eternos eue se encaz. traben en estado alco:z6lieo

consideran o son consientes que esto pudo haberlos influidos pare

cometer el delito. 

Como, vemos, es un porcentf je muy _. lto el- Mimero de inter31J3

en estado zlcoholico ^ l noaento de cometer el delit.., y : cuy bajo

anuellos oue' consideren - ue su estado ' iayw. influido; la pregunta

es: P? o son consientes del d:.. lo que les causa el alcoiiol, o real— 

siente éste no les c - u '.=, o o influencia especi r.l?. En nuestro

uunto de pista es :, c, la carencia de conciencia de 12. influencia

del alcohol, que la no influencia del _aismo. 

331 Mente un interno que reuresenta el 8- 3,

11
de la muestra

1, tiene un antes -dente por el delito de lesiones, hLbienao

ecido recluido 15 días, siendo condenado a cumplir una cin— 

d.e 8 meses, Losando d= los beneficios de ley ( libertad prepª

r.,toria) y cumpliendo en la calle. 21 resto de la población entre

vistzda son primodeli.,cuentes. 

Sólo . un 50% de los inter. os ue salen de fin de semw., a tiene

actu_imente visita en el reclusorio los' días jueces; el resto de
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ln goblaeidn entrevistada no tiene aisit en la institución

Pues ellos acuden n sus ceses, se, e_ el fin de za: e, a_ na, y acue— 

llos fue Zozan de salidas dirías ira'._jar i_cluso tienen o— 

partunidad de ir a comer a sus

Con respecto al rol dese;nne a.do dentro úe la familia, ene

centramos diferencias significativ.:s entre los dos grupos que sa— 
len preliberacion lnente: El 8111 de. los ; ue hozan de salidas dia

ri=.s a trabajar son padres de familia, y el 16.. restante son hi— 

jos de familia; en conparaci3n con un 100% desgaellos :' zozPn

de sñlid s de típo familiar que son hijos de familia. 

El -100% de los internos que £ cien L trabajar contribuyen al

gesto faailiar, sienrío el 50 b . el sostén mico de sus familit.s, el

16% contribuyen con la witad del presupuesto familiar, y el 33
lo hacen en forma mínima o voluntcria. De aquellos cn. ºprendidos

en el 161 cuya ayuda representa el 50; ó del ingreso familiar, es

el padre de la esposa quien proporciona el co,.:_lemento al ingreso

pues viven en la misma casa. Aquellos cuya contribuci3n era míni— 
ma reportan como causas: La est<n̂cie de le familia en el pueblo, 

y la permanencia de su hijo con los abuelos a causa del falleci— 
miento de su esposa. 

Existe diferencia significativa entre los gatos , nteriores

Y los reportados por los internos ; ue _< len fin de semana, ,. londe

el : 3% contribuyen con la mitad del presupuesto, siendo c.•1 padre

y; o : lerrn; nos cuienes compleme—tan. Un coc tribuye mínimamente

y el 444. de los sujetos no con;: ribu-•en. 

De los internos entrevistacos el 83. 3< conzider ue :_ us

ingresos f——ili:ares antes de la reclusi3n eran suficientes, y el
16. 6, lo consideran insuficiente, por lo que 1<: f,, ilia se veía
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en 1< necesidad de pedir prestado pw_ra poder s- lir adelante con, 
luz! r -otos. 

El 1001, de los internos nue .. alen fin de sr -.na Peuden a ea

e sus padres, niientr r, que el 56;ó de los que salen a. trabajar
vs;n con sus esposas, y 33ó a cesa de herrn^ nos o tíos por no tener

fznili,-res m1s cercanos en el D. F. 

Los internos nue se.len fin de re_) rtan: 16. 6ó haber

permanecido nrácticsgmente todo el día en su e%_ -a antes de la re- 

clusión 2nes ehí tr-b. jaban; 331 convivían aproximadamente 3 ho - 
diarias con sus `' amilia7es; 331 Prvctic..raente sólo estaban con

familiP res unas horas dur:nate el fin de semana, 16. 6;ó practi- 

ente sólo ibs.n a su es: oa. a dormir. xctual.nente todos estos in- 

tenaos repartan _,errianecer -practica lente todo el Fin de semsna con

De. r- nuellos que s,,:len a trcbajar: 33;•9 convivían con sus fami- 
liares durrnte las tardes: 311 lo hacían_aproximad a_ ente hora y : ae
día di ri=, yente; 331 Pr: c=.i _ i., f-nte no convivían. ctualinente estos

i., t; er^.os reportan eSta con . u: familiares el fin de serian completo

en ale -os ce:: os acuden diariemente a- su cace a comer. 

31 - 91. 6;2 de los Muchachos entrevistados, consideren - ue <: us

f.:rillares .^-•.ia;rd n hz.cia ellos sentimientos sinilares € los cue te

zisn Entes pie nue fuerfln recluidos. El ?. Q% considera que su ma- 

dre Y tienen mayores- tenciones y más cz:x•itjo h él actual
rente, mientras que tíos y demás f,=-iliares lo rechazan

0,1 50; 5 de los internos Luc s: len a. treba.jar tienen una coupa- 
c; ón similar a le q_• e ñesemneñaban ntes de ser recluidas, y con

rt: pecto a cu situación económica, su salario mejoró en dos
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casos, y quedó igue.l en uno, mientras cue aquellos cue cambiaron

de trabajo, el ingreso sem_<nal aumentó en uweaso y disminuyó en
dos. 

Cuedarí- por investigar aún, si la proporci6n en cue mejora- 

ron sus ingresos ( aquellos que - lo ': cieron) es realmente signifi- 

cativa des.Dués de la devaluaci6n e inflación constante que h¿._ s— 

frido México, sobre todo si consideramos que ellos tienen un tiem

po promedio de dos .` os de eet<.ncia en el reclusorio

El 66% de los internos, tienen la intención de continuar con

su trabajo actual tan pronto como salgan del recl_.sorio, y de es- 

tos el 33% ha recibido ofertas para mejorar su situ¿.ci6n actual. 
y el otro 33% son independientes en su trabajo actual. 

De los internos entrevistados, el 66% consiguió su trabajo

a través de amistades - ue tenían desde entes de la reclusi6n, y

el 44% a través de personas que conocieron dentro del reélusorio

Y curiosamente son estos mismos los cue piensan cambiar de traba- 
jo cuando queden en libertad. 

Ningún interno reportó haber sido rechazado al solicitar trÉ
bajo, 

y quede como pregunta si esto ha sido por la fuente que pro
porciones el trabajo, amigos o conocidos den -.ro del reclusorio o
bien . e debe a cue realmente la socieCad no rechaza a los proce- 
sados aún cuando los comentarios parecen demostrar otra cosa. 
Consider: mos cue la causa del no rechazo se debió más a la fuen- 
te de donde proviene, pero para confirmar una u otra hip6tiesis, 

sería necesario poder seguir a los ir_ternos durante los primeros
a^ os de su libertzd. 
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Todos los internos entrevistados reportaron haber obtenido

beneficios.,de las salidas -.nreliber¿.cic: ic. les, sie_.do el , r: - s impor- 

tante, o report -do mi1s frecuenteaente, la convivencia familiar, 

en ^ o. término el poder sostener o ayudas econcdmica.mente a sus

familiares; en Ser lugw se peportd el contacto que se mantiene

con el mundo exterior que ayuda para lograr ::.1s fácilmente una

readaptación co=pleta la sociedad. 

Despues de ap: icar y revisar los resultados del . jresente
cuestionario, nos damos cuenta de ^ ue realmente no se midió el

grado de resocialízación obtenido co= o consecuencie de las sali- 

das preliberacionales, ya que aún los internos no gozan totalmen- 

te de su liberts.d, no se ergrentan de lleno a la, sociedad, es de- 

cir, para poder medir realmente la variable resocisl zacidn cono

consecuencia de las salidas preliberecioiiales, seria necesario

seguir a un grujo de individuos que no hubieren tenido ojortuni- 

dad de salir preliberacion:.lmente, y compararlo con otro grupo

co:apuesto dor personas que si hubieran sido sometidas a este
tratamiento preliberacional. Sería entonces pues conveniente po- 

der comparar su coaportamieñto, convivencia familirx y posible- 

mente grado de reincidencia en la delincuencia. 

El presente trabajo creemos que puede ser utilizado más
co..:o antecedente que como resulta: os, pues lo rue realmente mide

son las condiciones actuales de los individu9s cue se encuentra:. 
recluidos y gozan de salidas preliberlcionale:_. 10 creemos que

haya ¿ ido en vano _›ues el darnos una visión de lo que acturlmen- 

te viven los reclusos nos puede ayud, r a planear c Wbios futuros
dentro del oenitenciarisno en : Jiéxico. 

Con respecto a la prueba proyectiva TT aplicada a los inter- 
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nos diremos que se les presentaron diez láminas oars observar: 

a) Relaciones con la madre; 

c) Relaciones interpersonales; 

e) Agresi6n; 

L,) Tenor al sometimiento y a

figuras superiores; 

b) Relaci6nes con el padre. 

d) Relaciones familiares; 

f) Ansiedad; 

h) temor y/ o actitud hacia los

delincuentes. 

Se exploraron las relaciones familiares con la madre y el

padre, pues siendo la familia el primer y más importante agente

socializador, ns por ende uno dk- 1ñsfactores más import--.ntes pa- 

ra ayudar a la resocializaci6n del delincuente, o en el caso con- 

trarío promover o impulsar la delincuencia o reincidencia. 

La aáresídn fué tomada en cuenta tratando de descubrir el

nivel de la miss, cue ;- oseen los internos, y si ésta es intra o

extra agresi6n, es decir, contri ellos mismos o contra los demás. 

Co_ o eo:i, lemento de este punto se estudiaron 1- s relaciones in- 

ter•)ersonn.les. 

Tomamos 9n cuanta 1— actitud hacia_ las figuras suneriorea, 

al sometisiento, trat=ndo de conocer el grado de temor o resenti- 

icnto hacia las autoridades, pues 16gicamente, si el resentimien

to existe y entre mayor sea, más probabilidades. de reincidencia

el sujeto; — sí también tomamos en cuenta la ansiedad para

co: Dcer el estsdo emocional actual del sujeto. 

Si bien ningá:,w de los factores antes mencionados por el so- 

lo nos da una visión exacta de las características de un indivi- 

duo, juntos nos perm._ten tener un panorama más amplio cue nos per

mita hacer inferencias de lo cue sucederá con un sujeto cuando
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este recobre completamente su libertad. 

Después de aplicar la pruebe: obtuvimos los siguientes resul- 

tadcs

Evasi6n por parte de los entrevistEdos hacia el entrevista- 

dor y hacia la prueba, historias muy cortas, describiendo de una

manera muy breve lo que sucede en cada una de las láminas, trata

do de evitzr en lo posible otro tipo de coment- rios; Suponemos

que est= evasión se haya debido a. la inquietud que sienten los

internos por sus salidas y lo que ellas consideren como posibili- 

dad de nue se les suspendan, pues equivocadamente se les ha hecho

creer que es el departamento de Psicolo.-fa el que decide a través

de las pruebas aplicadas que sujeto podré. salir preliberacional- 

mente, y cuál no es apto. 

Sin embargo, de los pocos datos obtenidos observauos que los

padres son tomados como ejemplo y guía, más bien por ser mayores

de edad que por el rol que desempeílan; No se detectan problemas

con la autoridad y/ o figuras superiores. 

Con respecto a la agresión diremos que s6lamente un 7% de

los sujetos entrevistados demostraron egresi6n hacia la sociedad

a quién seaalan como directa culpable de 1E. delincuencia. En un

18% de los casos, existe intraagresión debida a problemas mó3 bien

de ti.no personal, como sentimientos de culpa Dor haber cometido

el delito, y por problemas de tipo sentimental. 

Las relaciones i, terpersonales son buenas en un 83% de los

sujetos, el otro 17% son superficiales y desconfiados. 
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El 75á de los individuos se denotan ansiosos, como ya ha— 

bíamos dicho posiblemente lu causa de esto sea el haber sido some

tidos a - una prueba con un entrevistador nueva para ellos y tenien

do la idea de que esto podía afectar de elgúna ms= era sus salidas

prelíberacionales, 
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CONCLUSI0nFS

En la historie de la humanidad ^ ienz_,re he existido procu— 

pación por los delincuentes, y las dj.fersntes sociedades han tre

tado tanto de explicar la conducta crim:inal, co- lo de buscar solu— 

ciones adecuadas para erradícarla; r: í en t,iéyico he,: os llegado

paulatinamente a le implantación del si:•tema de " prisj3n abierta" 

sistema que si% ro se encuentr- totá.litEnte aceptado, y solamen— 

te es aplicado en algúnas prisiones de la República). El estado

de Veracráz fuá el primero en Fdopturlo y posteriormente el ':Esta

do de México, siendo este último el cue utilizó sistemas eiás a— 

vanzados en su aplicación; ror lo que ree:pecta al Distrito Fede— 

ral, este sistema se implentó en la. Penitenciaría de Santa tarta

Acatitla para aquellos internos que están por colpurgar y de ma— 

nere. experimental en los reclusorios Preventivos dé Coyoacán y

Alvaro Obreg3n. 

En el desarrollo del presente trabajo nos encontramos con

los siguientes obstáculos princi) ales: La movilidad que existe

de la población por tratarse de un reclusorio preventivo; El cam

bio de autoridades administrativas; La idea erronea que los suje

tos tienen del departamento de Psicología. 

En este estudio dirt: principal importancia dentro de los

requisitos rue son exigidos a los internos para gozar de sali— 

das -^ reliberecionales, al trabajo y el estudio pues considera— 

mos rue son elementos importantes para la reintegración del de— 

lincuente a la sociedad nor la n,>sibilidad cue les --brinda. de ayu

fiar econ3rr;, gente a sus familias, mantene. se- vctivos, y en a.lgu

nae ocasí—.. s.prender un oficio que les ayudara a subsistir

cuando cue8c, ea l Bert -d. 
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El estudio es bueno pues les brinda la oportunidad de tener
mejor preparación, mayor cultura, deseos de super- ci6n personal

e incluso la posiblidad de tener un mayor conocimiento de la situa
ción- que atraviesan y los derec%ios que tienen. 

Encontramos que un poco más de la mitad de la población no

estudia dentro del reclusorio reportando -como causas principales
la carencia de tiem^o, pues estudian o trabajan ya que en ocasio- 

nes las dos actividades se desarrollan a la misma hora; reportan

también la carencia o ineptitud del maestro, falta de preparación

adecuada o biej la insistencia del-mismio pues son transladados, 

o deben salir a, algún tipo de diligencias relacionados con su si- 

tuación jurídica personal. 

De la población que estudia la mayor parte está concentrada
dentro de la primsria y/ o secundaria, esto escbmprensible por el

nivel de estudio que tiene la población. El 85% de los sujetos

entrevistedos consideran cue el estudio les ha sido benéfico. 

Con respecto a lar deficiencias materiales en este campo en- 

c9r_tramos oue se carece de lo indispensable como serian: salones

en cantidad suficiente y funcionales, material como libros, cua- 

dernos, etc, además de la irregularidad con que los cursos trans- 

curren en lo que a asistencias. respecta. ` 

Con respecto el trabajo encontramos que se carece de insta- 
laciones adecuadas, así cono de entrenamiento suficiente, siendo

la mayor norte de las actividades de tipo artesanal y can muy ba- 
ja retribución, no e;; isten exámenes = e aptitudes o capacidad, si- 

no que el trabajo es arreglado directamente entre el interno y la
persona que lo proporciona, . o bien el interno se " las arregla~ 

individualmente cuando decide trabajar por su cuenta. 
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No dejamos de reconocer qui a pesar de circunstancias adver- 

sas se hF_ce lo posible por introducir nuevos talleres en los cuá- 

les se proporcione una mayor y mis eficas capacitación a los in- 
ternos, obtener uma mejore en la remuneración para ellos y sus fa

milias indirectamente; y en lo que respecta al estudio, el buscar

a través de instituciones .gubernamentales y privadas mejor mate- 

rial, cursos nuevos y diversos así como capacitación o maestros

capacitados. Por otra parte podemos decir que no todo son deseen

t9jas para los reclusos que aquí se encuentran, pues el tratarse

de una prisión peoue' a ( comparad- al No. de sujetos rue tiene res

pesto otras) se tiene un mejor conocimiento particular de los

sujetos lo ue permite brindarles mayor atención y ayuda. en base

a su caso particular. 

Consideramos que el hecho de que los internos manifiesten la

opinión oue sobre estos aspectos tienen puede servir como ayuda

para mejorar més adelante las condicion, s cue al reppecto existen

en los reclusorios. 

Las salidas nue se otorgan a. los internos ( a una minoría de

ellos) permiten al individuo mantener contacto con el mundo exte- 

rior y con -la familia de una manera más íntima dándole oportuni- 
dad de irse reintegrando loco t poco a la sociedn=d. Estas sali- 

das ciertamente de algúna manera incrementan la responsabilidad

gel individuo (,ue Babe : abe cumplir une obligación ( volver al pe- 

n:::[ ? espues de gozar de un día de semilibertad) si quiere seZuir

rozando d2 salidas preliberacionales, y consideremos que ésto le

permite 91cunzar una mE: or responsabilidad sobre sus actos, misma

rue seré proyectada posteriormente ( cundo alcance su libertad de

fi itiva) hacia sus familíare:•, trebajo y sociedad. 

A. ceroso mode pues carecemos del dato exacto, podemos decir
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basados en le experiencia - ersnnal que son muy ocas las fugas

cue se atiicitaror_ en el reclusorio Preventivo de Coyoacán como con

secuencia de las salidas prelib- racionales. 

un^ ue ciertamente es una minorf,,. el número de internos oue

gozan de este tipo de beneficios, no olvidemos que aún está en

experiment4ci6n y lo que se busca es lle7sr a generalizarlo en

todos aquellos casos en ue sea factible conseguir un beneficio

rara el sujeto nue ha delinquido, por su puesto bá_sandonos en sus

características particulares. 

Por últimi diremos que la función resocializadoraque supo- 

nemos existe como consecuencia de las salidas pr liberacionales, 

por los datos obtenidos y la observación directa de los internos, 

5610 podrá ser comprobada en estudios posteriores y a través del

tiempo si^uiendo a los sujetos que , gozaron de ellas y comparando

los contra un gru,,o de sujetos rue h-Iyan permanecido y coc» urga- 

lo. su lente-nc a siguiendo métodos tradicionales. 
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